
MIERCOLES 30 DE AGOSTO DE 1933

10FICI1L EUMMOIWBID
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

P DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
GENERAL d e APROVECHAMIENTOS en los montes de utilidad pública, a cargo de 

este Distrito forestal, correspondiente al año forestal de 1933 a 1934, aprobado en 16 
de agosto de 1933 por el limo. Sr. Inspector general de Montes, Jefe de la 2.K Ins

Pección, con arreglo a las atribuciones que el artículo 79 del Real decreto de 17 de 

nctubre de 1925 confiere a los Inspectores.

CIPCULAR IMPORTANTE

,Jr(|in.lr.' * en presente “'Boletín Oficial” extra- 
Por la l>lan <le aprovechamientos aprobado 
p;ir.l 1’sP< ccion con fecha 16 de agosto de 1933. 
do]/ an° forestal de 1933 a 1934 y disponien- 
blQS llS1Ud Que a los Ayuntamientos cuyos pue-

,*erech°s de uso vecinal de los pro
Papa *( SUs uiontes, se les señale un plazo 

(]Ut 1 t,llar las cartas de pago del 10 por 100
41 d; r U,"esP°uda, o manifestar si renuncian 
' SfrUte ,

' * cuy0 caso se procederá a su ena-
C] " pública subasta, he dispuesto fijar 

*!l ofj • n,eS (^e octubre para la presentación en 
(l;is a (*e este iDistrito forestal de las cita- 
(^l '*e Pago o aviso oficial de la renuncia
^0 Ulc ■ en la, inteligencia de que termina- 
c6r P^zo se procederá por el Distrito a ha- 
'•tivós' lS bichas cantidades por medios coer- 

y <‘x c”’dos en la Real orden de 31 dle 

Ctl la „ >' demás disposiciones vigentes
Ai

,;| pr(.se 1110 t’empo hago saber, por medio de 
' ‘drcnlan, a todos los Ayuntamientos 

l? n,outes catalogados:
e desde l.° de noviembre serán denun

ciados por la -Guardería forestal y-Guardia civil, 
a cuyos funcionarios se darán órdenes severisi- 
mas, todos los aprovechamientos que se lleven a 
cabo sin que haya obtenido el usuario la licencia 
de la Jefatura de este Distrito, previo cunqili- 
miento de todos los requisitos legales para ello 
y hecha la entrega por un funcionario del ramo, 
y castigado con arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto de 8 de mayo de 1884, puesto que sin 
la previa licencia y entrega, el aprovechamiento 
se efectúa fraudulentamente, no obstante estar con
signado en el Plan.

2 .° Quedan acotados para toda clase de apro
vechamientos los terrenos en que sé practiquen 
o se hayan practicado trabajos de repoblación 
forestal.

3 .° Que las Alcaldías, en cuanto concierne 
a los disfrutes vecinales o por adjudicación, y los 
rematantes, en cuanto se refiere a los disfrutes 
por subasta, remitirán Jas guías o licencias, jus
tificantes del reparto del ganado en el primer caso 
y de las concesiones hechas en segundo lugar.

4 .° Tendrán presente los rematantes de apro
vechamientos de pastos y leñas, que no se facili
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taran los volantes para el ingreso del 10 por 100, 
y por tanto, tampoco la licencia, sin previa pre
sentación de las certificaciones que señala la 
condición 13 de los pliegos que han regido para 
la celebración de las subastas.

5 .° I endrán presente los .Ayuntamientos (¡ue 
no se dará licencia para ejecutar los aprovecha
mientos hasta tanto que no cumplan cuanto se 
dispone en los pliegos de condiciones respecto a 
la remisión por los Alcaldes de los nombres de 
los Concejales encargados de la administración 
y custodia de los montes de la pertenencia del 
pueblo, 'guías de ganado”, con factura de las 
mismas totalizando su importe, y "certificación” 
de haber satisfecho en arcas municipales el 90 
por 100, en los aprovechamientos por subasta.

6 .° Tendrán muy presente los Ayuntamien
tos el Real decreto de 22 de octubre de 1926 
( ‘Gaceta del 26 del mismo mes) para ios efec
tos del pago del 10 y 20 por 100 de propios;

siendo de advertir, por lo que se refiel e a esta 
tima renta, que aquellas Corporaciones n0 e, 
ceptuadas de ese pago deberán justificar, seg^’ 

dispone el art. 3._° del mencionado R U-’ a"tC 
obtener las' licencias de aprovechamiento5' 11 
darse al corriente en el pago de las cantid'1-- 
que por el aludido concepto correspondiera ■s,lt 

facer en el año forestal anterior, o en su
las caucas que justifiquen la exención

Por último, del acto de la subasta, con l1"11 

sus acta lies, se dará cuenta inmediata, P
• . • -ien'

di ■ de oficio, a esta Jefatura, a sus efecto-5, ■ 
do de advertir, que ningún usuario pod^í utl

' । • fra^" el c:sfrute, y serán, por tanto, dedlarauos 
dulentos ios que se ejecuten antes de que, P°

funen vario de Montes, se haga entrega 
v echamiento.

Zaragoza, 17 de agosto de 1933.-

del apro"

Ingeir-6'

t o-J e fe, .vi a nucí Esponera.

PLIEGOS DE CONDICIONES
(NUMERO 1)

Pliego de condiciones a que ha de -Justarse ,1a 
celebración de las subastas para el aprovecha
miento de PRODUCTOS PRIMARIOS (made
ras y leñas) y la ejecución de los mismos.

1 ." Serán adjudicados en pública subasta los 
aprovechamientos que para este objeto se consig
nan en los Estados del Plan y los que sucesiva
mente se anuncien en el "Boletín Oficial” de la 
provincia.

2 .a Las subastas de los productos de los mon
tes de utilidad pública de la pertenencia de los 
pueblos, se verificarán en las Casas Consistoriales 
de los Ayuntamientos y en el domicilio social de 
las entidades municipales propietarias, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 162 del Estatu
to municipal y en el Reglamento de contratación 
]9?4 )raS y serviGÍOS municipales de 2 de julio de

, La adjudicación definitiva se hará por la en
tidad municipal propietaria del monte, con arre
glo al artículo 16 del citado Reglamento de 2 de 
julio de 1924.

3 .“ En toda subasta de aprovechamientos de 
productos de los montes deberá hallarse presente 
un funcionario de Montes o la Guardia civil, que 
podrán hacer las observaciones que estimen opor
tunas, las cuales se harán constar en el acta co
rrespondiente. La falta del funcionario de Montes 
o de la Guardia civil no será motivo para dejar 
de celebrar la subasta.

4 .“ Para el cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo anterior, las Alcaldías oficiarán con 
tiempo suficiente a la Jefatura de Montes, Guar
das forestales de la comarca a que pertenezca ।

el monte y a los puesto»; de, la Guardia 
corresponda, el dia y hora en que ha de cc 
la subasta, con el fin de que puedan PIC'
el acto. tánic11'

5 .“ Contra los acuerdos de los Ayu" |Os 
tos adjudicando la subasta de product"5 re
montes declarados de utilidad pública P0 j;?-
cunrirsé en vía contenciosa, con arreg'0 '
tatuto municipal. e| dt'

6 .a Los Ayuntamientos podrán ejerce Vgptié" 
recho de tanteo en el plazo de ocho di^ adjti' 
de -celebradas las subastas de sus monte^ ^ya 
dicándoselos por la máxima postura quc "
hecho. iubastab

7 .a No podrán tomar parte en bis ^|¡cOSl 
de los aprovechamientos de los montes I j ar- 
además de las personas a que se re^cfg)n nlir 
tículo 9.° del Reglamento de contratac 
nicipal de 2 de julio de 1924: . .

l .° Las Autoridades que presidan la-5 -
o que deban acudir de oficio a ellas. .jtei'"05 

2.° Los empleados facultativos o sllD
de montes. - t¡VliS a

8? Los pliegos de condiciones facl1- ‘toS 
que han de ajustarse los aprovecham'1 nenc11 
los montes de utilidad pública de la 1?^' 
de los pueblos, serán redactados por el. -^rac’0' 
municipal y, en su defecto, por la Admin'^fjeraii- 
forestal, a la vex que los planes a que se . qtie 't

Serán nulas las condiciones económicas 
opongan al pliego de las facultativas. s po

9 .a Sólo se podrán anunciar las suE e] 
acuerdo municipal previo, que ejecuta' 
calde una vez redactados los pliegos de ( . 
nes económicas y facultativas.

10 . En los pliegos de condiciones la1 M0’11- 
que por no tener designado Ingeniero É°rC 
el Ayuntamiento formulasen los Disíft0
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talgg y ry . .
realicen i1V,slOnes Hidrológico-P'orestales, bien se 
yectos (| °S alJrovechamientos con sujeción a. pro- 
v^ionaleC Orc enación 0 con arreglo a planes pro-

pers-T .continuarán consignando los gastos 
en Oci - Administración por su interven- 

^lal y ,l senalaniiento, entrega, reconocimiento 
Cuales en blanco, cuando proceda, los 
aProvech-ldn- C*e cuenta de los rematantes de los 
ÍOs reshcl-tnientos forestales o de los Ayuntamien- 
'°s anrm V08’ en e'l caso de que éstos ejecuten11 .' ^^h^ientos. '
l)ond.e a]CC\lra^a desierta una subasta, corres- 
Cn el pía- " 'Vuntam*ento anunciarla nuevamente 
^en ni/r.--lUe determine, y si se estimase que 
^'^Unic-ir.'11'^186 'as condiciones facultativas, lo 
‘ecto, a¡ >l al Ingeniero municipal, y en su de- 
^etermina •' 6 i^e servicio de Montes, quienes 
Fiando • <ln ■ clue estimen conveniente, pro- 
1 Ávun1dl ni.on’zar los intereses económicos de 
°s montesnnent0S COn ’a ^ucna conservación de 

12, u '/
f°r el Avi aPr9l?ada y adjudicada la subasta

(]e y11 amientó dará éste cuenta a la Je- 
Í^dicacií" 0,;tes la provincia, por medio de 

■- Quince 'n|’' (‘' ^snltado obtenido, en el plazo 
C|(,,n 4e •(1,as» y no podrá comenzar la ejecu- 
re,11atante l'i'L'Uin disfrute sin haberse provisto el 
lM)r el Incy']-^^. a^correspondiente licencia expedida

*)rccisas ■'tl d "Atener esta licencia son condiciones 
^"° ll'il

a Hah^ sat'sfocho los gastos de subasta.
T-'l Distrjt^V1 cP0sitado en poder del Habilitado 
t rcmatani > cant*dades que corresponde pagar 
1°’ V^rquei C PT" *as ,oPerac'ones de señalamien- 
0 '"tal, ‘Educación, entrega y reconocimien-

•t* HahnUn as tarifas aprobadas.
lenda ci ir lngresado en la Tesorería de Ha- 
;r el am- POr (lel valor total alcanzado 
fl'^ción rLjec lam*¿nto en la subasta, y la jus- 
uC Se refiV. Por 100 de propios a

Cede. 1 e 'a regla 6.a de la circular que an- 
I Se ■c'ubieCrPnSráerara nu,a toda subasta que no 
li • Si tr-° ^Or .fo menos el tipo del remate, 
la ^jtidicae-1'180111^1^*^0 un lnes desda Ia fecha de 
l'APficin-i " V 110 ?e presentase el rematante en 
q '^ncia S. e' Hlstrito Forestal para obtener 
üf'11 Pérdiq’.^’i ^HS’derará rescindido el contrato 
dP mon/C i’1 ^anza e indemnización al due- 

^°ra. e de los daños que sufriere por la
s' ■ F1

coiHn'atanfo 110 P°drá reclamar la resci- 
dit'0 más (lue en l°s casos siguientes:

^dopor-i.P e aprovechamiento se haya supe- 
fin i vP-/18 Procedentes de la Administración. 

?Eda eil ' ud de disposición de los Tribunales, 
Cnt'^i demanda ,de propiedad.
Vacr;tr en ci d'6»6 la imposibilidad absoluta de 
hi^'^es, avin^nfo P°r causa de guerra, suble- 

'Z°r dek; J '^das u otros accidentes de fuerza
La y'^ente justificados.

conio sesión del contrato, tanto en este 
k'^da n ’d que expresa la condición 15, será 

sus ", Nq ó-1 señor Inspector.
^eni ^cho. la e rematante traspasar ni ceder 
Ptor' ‘ obto,^,.? i Persona alguna, sin que previa-

^ario Ta a conformidad y autorización del 
iQ^ del A- que la trasladará a la Je-

• Cu -lstrito.
ocurriese la muerte del rematante

sin haber terminado el aprovechamiento, se en
tenderá rescindido el contrato, sin que nadie 
tenga derecho a reclamación de ninguna clase 
ni devolución de parte alguna de las cantidades 
que tuvieran entregadas a cuenta de los pro
ductos; pero sus legítimos herederos podrán, si 
lo desean, continuar el aprovechamiento, obte
nida la necesaria autorización del Ayuntamiento, 
que les concederá si llenasen las necesarias con
diciones para garantir el cumplimiento del con
trato, y se constituye la necesaria fianza para 
responder de los daños y perjuicios que se pu
dieran ocasionar.

20. Queda prohibida la concesión de prórro
gas para la ejecución del aprovechamiento, salvo 
en los casos a que se refiere la condición 16.

21. Los productos que no hubieran sido ex
traídos del monte una vez terminado el plazo de 
ejecución del aprovechamiento, quedarán a be
neficio del propietario del mismo.

22. Cuando en los estados del Plan no se con
signe lo contrario, se entenderá que el plazo 
para la extracción de los productos es de un mes, 
contado desde el día en que, según el plazo con
signado en dichos estados, debieron quedar ter
minadas las operaciones de corta.

23. Antes dé comenzar el aprovechamiento, se 
hará entrega al rematante, por un funcionario 
del Distrito, con asistencia de una Comisión del 
Ayuntamiento y, a ser posible, de una pareja 
de la Guardia civil, del sitio en que ha de tener 
lugar el aprovechamiento y una zona de 200 me
tros alrededor, levantándose acta de la operación 
firmada por todos los concurrentes a ella, en la 
cual se harán constar todos los daños y noveda
des que se observen en el terreno entregado y 
remitiéndose un ejemplar del acta al Ingeniero 
Jefe del Distrito, quedando el otro en poder del 
rematante.

24. No podrán hacerse otros ni más aprove
chamientos (pie los consignados en la licencia 
correspondiente.

25. Cuando la subasta se refiera al aprove
chamiento de árboles, ya con destino a maderas 
o a leñas, se observarán en la ejecución las pre
venciones siguientes:

1 .a Los árboles estarán señalados a la altura 
del pecho con una peladura y el número de orden, 
y en la parte más baja o en el raigambre como 
marco oficial.

2 .a No se permitirá la corta de otros árboles 
que los señalados, debiendo hacerse la corta pre
cisamente por encima de la señal más baja.

3 .a En caso de árboles gemelos, se cortará 
únicamente el pie que lleve el marco oficial

4 .a Se hará la corta de modo que el árbol 
caiga en la dirección que cause menos daño, sien
do responsable el rematante de los daños evita
bles que se causen a la caída de los árboles.

26 . Transcurrido el plazo para la corta y labra 
de los productos, o antes si lo desea el rematante 
y ello es compatible con las necesidades del ser
vicio, se procederá por un Ingeniero a la contada 
en blanco y marqueo de las piezas resultantes, 
que deberán estar al pie de sus tocones; se re
conocerá la superficie de la corta más la de una 
faja de 200 metros alrededor de ella y se levan
tará acta duplicada del resultado de la operación, 
que firmarán los que a ella asistan, a saber: el 
Ingeniero encargado; una Comisión del Ayunta
miento dueño del monte; el rematante y, si es
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posible, la pareja de la Guardia civil y el per
sonal de la Ganadería forestal; uno de los ejem
plares del acta se entregará al rematante y el 
otro se unirá al expediente de aprovechamientos 
del Distrito para los efectos procedentes.

Si al rematante conviniera fraccionar la ope
ración de contada y marqueo en blanco, hacién
dola en varias veces, lo solicitará de la Jefatura 
y se procederá a la contada parcial, a condición 
de que el rematante abone los gastos inherentes 
a esta operación con independencia de los se
ñalados en el apartado 2.° de la condición 13. 
De las contadas parciales se levantarán también 
actas duplicadas en la forma antes dicha.

27 . Serán reputables como fraudulentos al ve
rificarse el reconocimiento final del aprovecha
miento. los tocones en que no apareciese el marco 
del Distrito.

28 . Cuando la subasta, verse sobre aprovecha
miento de leñas, se ejecutarán con arreglo a las 
prevenciones siguientes:

1 .a Cuando la corta se haya de hacer a ma- 
tarrasa, se hallarán señalados con mojones o es
pejos en las matas limítrofes, los limite del tran
zón objeto del aprovechamiento, no permitién
dose cortar otras matas que las comprendidas 
dentro de aquéllos limites.

2 ." . Ln el caso a que se refiere la condición 
anterior, la corta se hará junto a tierra, con ha
cha cuando la guía principal de la mata tenga 
por lo menos un decímetro de circunferencia, y 
con podón n otro instrumento icortante en los 
demás casos; pero prohibiéndose en absoluto el 
uso de la azada para la ejecución de la corta.

3 .*1 Los cortes se harán con limpieza, debiendo 
presentar la sección una superficie lisa y, a ser 
posible, en forma de tejadillo, de modo que im
pida que las aguas de lluvia se detengan en ella.

4 .a En el caso de corta a matarrasa se roza
rán bien el matorral raquítico y se extirparán 
por arran<|ue las matas bajas de romero, tomillo, 
aliaga, etc.

5 .a Si el aprovechamiento de leñas se conce
diese para ser ejecutado por limpia, se hallará 
señalado el sitio en que se ha de ejecutar, del 
mismo modo que si se tratase de corta a mata
rrasa pero en su ejecución se tendrá en cuenta 
que sólo se refiere la concesión a las matas ra
quíticas y ramas chuponas, y en su consecuencia, 
no se permitirá cortar ninguna mata que en su 
pie mida un diámetro superior a cuatro centi- 
metros y permitiéndose en las demás matas úni
camente la utilización de las ramas de menor 
grueso que el que queda consignado cuando se 
en-cuentren en la mitad inferior de la altura del 
pie principal a que |>ertcnccen. La corta, además, 
se ha de hacer de modo que las secciones pre
senten superficies lisas, por lo cual se* hará con 
podón u otro instrumento cortante.

6 .a En todos los casos queda terminantemente 
prohibido el arranque de las cepas o tocones.

7 ." Cuando en las cortas a matarrasa hayan 
de quedar resalvos, serán señalados éstos de modo 
que fácilmente puedan ser reconocidos y se exa
minarán y hará mención de ellos al hacerse en
trega del aprovechamiento.

8 .a El rematante que quiera transformar los 
productos en carbón dentro del monte, lo manifes
tará al tiempo de obtener la licencia, y se le señala

rán al hacer la entrega del aprovechamient0 (
tíos en que se han de emplazar las carboneras-

29. La saca de los productos se veri i u-1 
los caminos ya existentes y por los que eI 
necesario se señalen por el funcionario (11^ ta ' 
entrega del aprovechamiento al verilicai

30. Hallándose señalados los produc ¡a 
son objeto de la subasta con anterioruia । 
celebración de ésta, no tendrá derecho el n¡1P 
gún caso el rematante a indemnización ( c0ll1o 
gima clase si los productos entregados 
objeto del aprovechamiento cubicasen me - 
lo consignado en los estados del Plan.

31. El contrato se entenderá hecho a |an)ar 
y ventura y el rematante no podra , r ,a 
indemnización por razón de los perjiV1’"1^ otro» 
alteración de las condiciones económicas
accidentes imprevistos ocasionen.

32. Terminado el plazo de aprovechain .o5 
deberá quedar el monte limpio de los c - 
de la icorta y del matorral raquítico. ., liedar

33. Transcurrido el plazo en que íua' 
terminado el aprovechamiento, practicara 
cionario del Distrito, acompañado de una 
sión del Ayuntamiento, del rematante, ó 
posible, de una pareja de la Guardia 11 ^pido 
reconocimiento final del sitio en que h-1 ^ierr|l 
lugar el aprovechamiento y zona de ]a 
alrededor, levantándose acta por duphea en 
operación, firmada por los asistentes a ‘ xc 
la cual se harán constar todos los daños j z0|1¡l 
observen en el sitio del aprovechan’icn 
de 200 metros alrededor, remitiendo í:I| e] of1' 
al Ingeniero Jefe del Distrito y quédant 
en poder del rematante. .. pOdrá

Esta operación del reconocimiento ‘ll1<cOli l;l' 
también fraccionarse análogamente ) eJ1 la 
mismas condiciones que las expresa* a 
condición 28 cuando por su cuantía 
rematante hacer la extracción de produc ^^jicío'1 
deras o leñas—en diferentes veces, a ( una si1' 
de que cada operación parcial abarqué 
perficie continua de terreno. (|e tod^

34. El rematante será responsable1 üpra' 
los daños que se cometan en el sit‘O ireíled°r' 
vechamiento y zona de 200 metros - 1.ecoi1U 
desde el día de la entrega hasta el ( L .eS 
cimiento final, si no denunciase sus au ()nieter;’ 
tro de los cuatro días siguientes al de <
el daño. ]egü'

35. Serán castigados con arreglo a 
lación penal de Montes los que comet'e- , 
o contraviniesen a lo dispuesto en e se 
pliego de condiciones y cuyo castigo u 
previsto en el mismo. ' , eii. ?

36. Cuando se cometiese algún ^^perini1-'^ 
ejecución del aprovechamiento, no se 1^ 
la continuación de éste en tanto no - jgg 
hecho efectivas todas las responsabiiy ^aSta 
de él se deriven y se haya repuesto 
total importe el depósito en metálico fiar^ 
refiere la condición 13, si por esta clase .t¡do tol(ie 
se hubiese optado, y se hubiera in''"^ ag-o 
o parte del mencionado depósito en ^eSpiiés |3 
las responsabilidades impuestas. Aun .n1jtira,05 
cumplidos estos requisitos no se dí11^] 
continuación del aprovechamiento si jepai’ (1|1 
•causados fueran de tal entidad, que l)l gjtío5 
peligro la repoblación natural de 1° 
que se cometieron.
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• 37- Ve •
la Crill<¡-1^? recQnocimiento a que se re- 

|mPon(lr;iU l K rc’e|n -5. el señor Ingeniero Jefe 
i^ar Por 1<IS resPonsab'li(ladé¿ a que hubiere 
i a Por i <IS .canos consignadlos en el acta, y 
g^ientó 5tinuna,do o bien ejecutado el aprove- 
''' eRcucií?' 110 S.e hubieran cometido daños en

de l-|,n'.y en e^e caso' mediante el 
r'a] \e esl)ohsabilidadeS impuestas, le será 
^iPohder fi el depósito que hiciere para
1 i-^uuplimiento del contrato.
Vle> Manupi t - e aSosto de 1933. — El Ingeniero 

inuel Esponera.

b). (-NUMERO 2) 
“liego (je ..

a <*ue han de sujetarse las 
? ,a eiec„!:'°S aprovechamientos de PASTOS 
torestal de 1933°e 1934m*Sm°S ^Urante año

*5 d(l.1'Carán en la tramitación de los 
2?' ! al 20^uiS ?basta'S las condiciones

íü. Antes |del plieS° número 1.
61V-O,la.no lc.?nie,nzar e' aprovechamiento un 
Pai-k.n del Av ’strito, acompañado de una Co- 

de ]n " '""-amiento y, a ser posible, una 
ill)i ;iníe de¡ s;rar< ,a civi1’ hará entrega al re- 
^^bantientó9 6n 'lue ha de tcner lugar ci 
ra5r- y nna zuna de 200 metros al
en l '1’ úrniai|. " acta Por duplicado de la ope- 

’iiocua] sf 'l| to<los los concurrentes a ella, 
^1,, ades (|u. iaran constar todos los daños v 
LantíWdo6^ ^^'-ven en el terreno entre- 
bis/.y reñí:/-/"1. ejemplar en poder del rema- 
C^j 'ltlei«l«se Otro al In¿enie^ Jefe del

Se i-enPI ■lP;rovechamiento comprenda varios 
. 3? ,a la e,2 tOíos los anos la Entrega, con- 
^Íc-i "°s i)aJfU.sa, en el párrafo anterior.

»'l1enté’ en |"s de cada monte se utilizarán 
Oblado q,,.. aSi epp-as y por la clase y número 

la tS C1 1 lan expresa.
1, 1 ItK1' de gan"iai"UinKlltc prohibido llevar en los 
C|itrar euartQ]cJ ?.Ianar guías de ganado cabrío;
1 'v 5 Por hV^'i'108 l)ara l°s corderos |xxlrán 
,'l]o 0 Podrá ' ' e ovcjas cn concepto de guías.

8 a Penalidnri' "lrap ganado de ninguna clase, 
il!íri(L’' 'Uayo ,1 ""e determina el Real decreto K V'Rún inr. =” los terrenos que han 
Ss'i, 11 las rotl',rn<-!G r*csde el año 1926 en ade- 
f seah reintconrL'lones 9ue desde aquella fecha 

v lo ,ls al patrimonio común, o que 
qi?bíljos laya eiee.if^0, Cn. las (íue desde igual 
• 9 t(.n de rciuj . ad° 0 ejecuten en lo sucesivo 

uiem ' "i'011 .arti^cial, en los tallares
s 0 Ved-i,]' ' e c,nco años y en los sitios 

a/8 p ' due en los estados se de- 
■ e| °drá .1

hL',l;it| 1|Jnte de ICnia^ante autorizar la entrada 
^Sisña ,niPre cmA^0 Tlc.no sea de su pro-

i y que T C S-ea de la clase que el Plan 
fr),." cuip.'^roducia nuniero total de cabezas de 

obiet ^1 monte no exceda ¿Tel 
(¡’i"dc gaii- 1' de rcmate; pero todo pas- 

* ‘erá h-.ij1,' " en el sitio del aprovecha- 
l/ el r'(, arse provisto de una licencia 
r^Ab^^Ccióna y visada por,el In^e" 

9nt'e nu,"nero i/n a C|Ue se hara constar 
Per,uitii-f C cahezas y la época que el 

d su entrada en el monte.

ex
nú-

6. a , Los permisos a que se refiere la condición 
anterior deben obrar siempre en pó4er de los 
pastores que cuiden el ganado, siendo obligato
ria su presentación en el acto a cualquier fun
cionario encargado de la custodia del monte que 
lo reclamase.

, 7.a Para cumplimentar lo jirevenido en la condi
ción 23 remitirá el rematante a las oficinas del Dis
trito dos ejemplares de cada permiso que otorgue, 
asi como también de los permisos que expida para uso 
de sus propios pastores, y una vez visados por el jefe 
de la Sección le será devuelto un ejemplar, quedando 
el otro como comprobante en las oficinas del Distrito.

8. " Será reputado como fraudulento y con las 
mismas consecuencias para el usuario que si real
mente fuese fraudulento, todo pastoreo que se 
realice sin cumplir las condiciones anteriores.

9. a No podrá tener lugar el aprovechamiento 
más que dentro de los limites consignados en la li
cencia y acta de entrega durante el plazo expresado 
en las mismas.

10. La entrada y salida del pastoreo se hará 
por el camino y veredas de costumbre, _v a falta 
de éstos, por los que se señale al hacer la'entrega.

11. Ni los ganaderos ni sus pastores podrán 
cortar árboles ni leña, siendo responsables, en 
los términos que previene el Real decreto de 8 
de mayo de 1884 y demás disposiciones vigentes, 
de los daños que resulten por infringir esta dis
posición. •

12. Los pastores serán responsables de los 
incendios que ocurriesen, si al instalar sus ho
gueras no lo hiciesen en sitios designados por 
el personal de montes y con las precauciones de
bidas para evitar el siniestro.

13. Los rediles y zahúrdas se construirán en 
los sitios que designen los empleados de Montes 
y utilizando para su construcción las leñas de
signadas y las que c-onstituyen ^a maleza del 
monte.

14. Terminado el plazo de aprovechamiento, 
se considerará acotado el monte, practicando un 
funcionario del Distrito, acompañado por una 
Comisión del Ayuntamiento, del rematante y, a 
ser posible, de una pareja de la Guardia civil, 
el reconocimiento final del sitio en que ha tenido 
lugar el aprovechamiento y zona de 200 metros 
alrededor, levantándose acta por duplicado de la 
operación, firmada por los asistentes a ella, y 
en la cual se harán constar todos los daños que 
se observen en el sitio del aprovechamiento y 
zona de 200 metros alrededor, remitiéndose un 
ejemplar al Ingeniero Jefe del Distrito y que
dando otro en poder ^[cl rematante.

Cuando el aprovechamiento comprenda varios 
años, se hará el reconocimiento final todos los 
años, en la forma que determina el párrafo an
terior.

15. El contrato se entenderá hecho a riesgo 
y ventura, y el rematante no podrá reclamar in
demnización alguna por razón de los perjuicios 
que la alteración de las condiciones económicas 
u otros accidentes imprevistos ocasionen.

16. El rematante-será responsable de todos 
los daños que se cometan en el sitio del apro
vechamiento y zona de 200 metros alrededor, 
desde el .día de la entrega hasta el reconocimien
to final, si no denuncia a sus autores dentro de 
los cúatro días siguientes al de cometer el daño. 
,17. Serán castigados con arreglo a la legis- 

ción penal de Montes los que cometieren daño 
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o contraviniesen de cualquier modo lo dispuesto 
en el presente pliego de condiciones.

18. Cuando se cometiere alg'ún daño en , la 
ejecución del aprovechamiento, no se permitirá 
la continuación de éste, en tanto no se hayan 
hecho efectivas todas las responsabilidades que 
de él se deriven y se haya repuesto hasta su 
total iníporte el depósito en metálico a que se 
refiere la condición 14 del pliego número 1, si 
por esta clase de fianza se hubiese ojdado y 
se hubiese invertido todo a parte del mencionado 
depósito en el pago de las responsabilidades im
puestas. Aun cumplidos estos requisitos, no se 
tolerará la continuación del aprovechaniiento si 
los daños causados fueran de tal consideración 
que pudieran impedir la repoblación natural de 
la parte del monte en que se cometieron.

19. Verificado el reconocimiento a que se re
fiere la condición 36. el señor .Ingeniero Jefe 
impondrá las responsabilidades a que hubiere 
lugar por los daños consignados en el acta, o da
rá por terminado y bien ejecutado, el aprove
chamiento si no se hubiesen cometido daños en 
su ejecución, y sólo en este caso o mediante el 
pago de las responsabilidades impuestas le será 
devuelto al rematante el depósito que hiciere 
para responder del cumplimiento del contrato.

Zaragoza, 17 de agosto de 1933.—¿ET Ingenie
ro Jefe, Manuel Esponera.

(NUMERO 3).
Pliego de condiciones que ha de servir de base 

en los aprovechamientos de PIEDRA por su
basta, durante el año forestal de 1933 a 1934.

1.a Se aplicarán en la tramitación del expe
diente de subasta de este aprovechamiento las 
condiciones números 1 al 20 del pliego número 1.

2.a El contrato se entenderá hecho a nesgo 
y ventura, y el rematante no podrá reclamar in
demnización alguna por razón de los perjuicios 
que la alteración de las condiciones económicas 
u otros accidentes imprevistos ocasionen.

3.a Los productos que no hubieran sido ex
traídos del monte una vez terminado el plazo de 
ejecución del aprovechamiento, quedarán a be
neficio del propietario del monte.

4.a Una vez obtenida la licencia para la eje
cución del aprovechamiento, el Ingeniero encar
gado de la Sección o el funcionario en que dele
gue, demarcará sobre el terreno la cantera y 
hará entrega al rematante del aprovechamiento, 
concurriendo a la operación una Comisión del 
Ayuntamiento y una pareja de la Guardia civil, 
levantándose por duplicado un jacta, firmada poi 
los concurrentes al acto, en la (fue 'constarán los 
límites del aprovechamiento y los daños que se 
observen dentro de aquellos límites y 200 me
tros alrededor, quedando un ejemplar de dicha ac
ta en poder del rematante y remitiéndose al se
ñor Ingeniero Jefe el otro ejemplar. Al mismo 
tiempo, recogerá el Ingeniero o funcionario en 
quien haya delegado, los datos necesarios para 
poder comprobar en cualquier momento la can
tidad de piedra extraída. .

5.a Todos los años, cuando el aprovechamien
to dure más de uno, terminado el año forestal, 
se practicará un reconocimiento para compro
bar la cantidad de piedra extraída y el cumpli
miento de las demás condiciones del contrato;

* . fufi*-*0' al acto concurrirán con el Ingeniero o¡ 
nario en que delegue, una ‘Comisión < pa- 
tamiento, el rematante y, a ser poS11) ’ un acta 
reja de la Guardia civil, levantándose ^a- 
de la operación y procediéndose en rnl¡tirá *a 
loga que para la entrega, y no se Pc ie pre
continuación del aprovechamiento sin 
viamente se obtenga nueva licencia } |0 que 
de nuevo entrega del aprovéchame*’1 dedi1' 
no se verificará si del reconocimien o^ fá
jese haberse cometido daños, hasta <1 se ha
gan efectivas las responsabilidades ll aquell'^ 
yan impuesto como consecuencia ‘ total'1” 
daños y se reponga la fianza hasta 'lto(lo o el 
porte en caso de que se consumiese en la(|eS, 
parte en el pago de aquellas respons

6. a El rematante no podrá obte g. ohtii^ 
cantidad de piedra que la subastada, .-)(jen)iii^ 
tuviese menos no tendrá derecho <l 
ción ni reclamación alguna. orificará P*

7* La saca de los productos se ve ej] ca 
los caminos ya existentes y por los ^ie ha?, 
necesario se señalen por el funciona’ , 
entrega del aprovechamiento al ven j re

8. - La persona a que fuera a 
mate, adquiere el derecho de aPr°y |oS 
abierto y también de piedra r0(*a( ’ cada3 
cúbicos de piedra que se expresan p-1' í.lljec’°11 
te en el estado correspondiente, co glgii 
lo que se preceptúa en las condicione ! c.

9. a Se empezará la explotación 1 nUnca 
excavación el talud conveniente, lll terr 
toras situadas en la parte supernu ^.6- 
señalado en cada monte. i^nres (le tfí.’ 

10. Antes de proceder a las ja ]a can1 
frute, se excavará la parte estei 11 (|e a| • 
(montera) para evitar que por 1,1 |;i 
comprometa la vida de los operai ‘* |ten ;

11. Se dará a los astiaks q«6 ser» ’ 
excavación el talud conveniente, q”( *0 
ñor que el natural de las tierras o i°u 
tituyan. tpndrán 'J pOf

12. Los trabajos de arranque stitiií('°" 
ma de bancos, en vez de estar co ■ 
un frente vertical de gran ahu1 ‘u :ará c0'0 J1' 

13. La pega de barrenos se ana prin1^ he- 
toques de bocina, caracola, e!c * ue se h‘ ;nr 
aviso, el segundo para anunciar 1 njiiaij^.b1 
cho la pega y el tercero el haber
curando que sea a horas fijas ) tjnan 11 ^1)' 
en aquellas que habitualmente se < c()n la 
canso de los operarios, habrendo^ • .jgii 
da anticipación, situado en puntos ni 
vigías o guardias con banderola-5' yi*
el paso por las zonas peligrosas. a

14. Cuando el obrero artillero v'arioS g Ó 
secador, es decir, a- hacer estala ’ ataca'Ld1 
chos de dinamita en un barreno, 5 ca* etí* 
berá dejarse el cesto donde este jnt3 
para la carga definitiva a mas (1 en531?,! ce’ 
del barreno que se esté sacando -oS (le . 
para evitar que estallen los caí seca(1‘ 
con la trepidación producida po’ , ¡os Lta’’.

15. Para precaver en lo .P?^, se 
de desprendimientos o hundinm' _ta a ^¡1^ 
cerán vigías que den la voz de a en la cliio 
ros en cuanto noten que se in’Cj 
ción. Esta vigilancia se ejerce’ *l en0S. ^i d 
do después de cada pega de ñ» ie piie( 
tándose desde luego los trozos 1 
prenderse durante los trabajos.
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abandonar las excavaciones 
’^tuni^í1 l)rovee.r a Ia necesidad del desa- 

'e las mismas, para evitar el en- 
i^uera n las aguas pluviales, y si esto 
C’a juicio i’!!’ se .alienaran convenientemen- 

17. ’ 1 c Ingeniero encargado del monte.
íac^n C()(il;<J)ntara contraria a la ley toda explo- 
CtrsF ni asC1°Sa en (i116’ además de no fortifi- 
iel i ^'varse convenientemente, se impo- 
"tta la C?Or aprovechamiento y se compro

. 18. de los operarios.
í'^ción ' Vnatante está obligado a facilitar la 
firxCar?ado a j 08 trabajos, tanto al Ingeniero

1 Cn luien l' lnontc como al personal subalter- 
D. 4Ciien este delegue.

iií’^onie^ia0 i1)or cualquier causa pueda estar 
do'.0 de lOs * । a seguridad de las explotacio- 
fe ,a Ponerlí " "cros> el rematante estará obliga- 
tn'e^ont,/ 7’, conocimiento del llngeniero Jc-

'^Ueii i(je]' 'e Distrito, el cual, o el Ingeniero 
teJ s*tio n^.Ue' se Presentará inmediatamente 
Coh- cto a ]*'11,1 ponerse de acuerdo con aquél, 
V;ii^l,'ar el -"^ d'das que deban tomarse para 

■)ACerá la * < '^f0- ^n caso de desacuerdo, pre-
Cuan? 10n el InSenicro-
Ingenú.rvl i 'enlatante rehúse ejecutar lo 

de u 0 Pondr-i" la7a creído necesario, este úl- 
rleProvine?. en conocimiento del Gobernador 
les LUe este de ’ ^on?'^na?1do- su protesta, a fin

2 ] r9 el caso' ’tC aS disposiciones convenien-

^nu^'ero ^a^a inmediatamente aviso 
^o h , ^Ue ochr -0 ' e* Distrito de cualquier acci- 

h.^’d0 la 1 en ’a explotación, que hubiere 
l'h r|p 'n®dico Uerte 0 heridas graves, a juicio 
?? la" ^us'ladñ/1 U”a 0 var'ias personas, con el 
'^hdr^Urrenci-^ SU1 Perdida de tiempo al sitio 
? triVenútir 7 investigar las causas, de- 

:u*ará a] '"'orne al Gobernador, el cual
I 22 ' ^Uez de instrucción correspon- 

.^Ivamení^ Clue ha-va necesidad de tra- 
7 e] / heinpo a1? de obreros, los dirigirá, si 

h-,llal Pod 1-7 ■ "geniero encargado del mon- 
las ‘ " ‘inerir a las Autoridades para 

'lc Prnntas V ca! di1?'^38 necesarias, de hombres, 
7edan y ddberá dar las órdenes 
^1 rpni. . C salvamento de aquéllos. 

¿ 'obrero^ ^V.^do a tener a dis- 
l:^ 7 'ar de 8 medicamentos y medios 

l(JsP OntOa los heridos. " 
¿As '^diatos ruf38,108 (lue requieran los auxi- 
"'ÍA ti raciones1 .l3y13n de dar a los heridos 
n, 'lrir)s cl rcmatnnteu 3 explotación, serán de

Ingenié como ,os "ajes y ho- 
^'l,, en ^''ce eso' s,emPre que los trabajos 
jiih rUC(?¿ los artí‘¡i ConiPrendidos en lo precep- 

A^»Probad OS «"'respondientes de la 
s i 190,1 obada por Real orden de , „ ,|e

etJa ^xtraVé;1'* S idel arranque de la pie- 
!'<■ fiaA (.’'"inadas <m *os Pr°ductos deberán 
'V f’rresPondÍpn+ °S l)lazos marcados en 

''o e echa de i- '^.P31"3.0^3 monte, a par
As?' b, <IUc ha (17 d'hgencia de entrega del 
v A ]a 3 de verificarse.

,lla linvC°nocimila de la entrega del terreno 
d^ofe anf'70- f'!ial de dicho terreno 

' es indicada, será responsa

ble el rematante de toda infracción o daño cau
sado por el, sus dependientes o ganados de trans
porte, de los que aparecieren sin causante cono
cido cuando él o sus encargados no los hubieren 
denunciado o avisado por escrito a la Autoridad 
local antes del cuarto día de haberse cometido.

27. Cuando se cometiese algún daño en la 
ejecución del aprovechamiento, no. se permitirá 
la continuación de éste en tanto no se havan he
cho efectivas todas las responsabilidades'que de 
el se deriven y se haya repuesto hasta su total 
importe el depósito en metálico a que se refiere 
la condición 14 del pliego número 1, si por esta 
clase de lianza se hubiese optado y se hubiera 
invertido todo o parte del mencionado depósito 
en el pago de las responsabilidades impuestas. 
Aun después de cumplidos estos requisitos no 
be pcimitira la continuación del aprovechamien
to si los daños causados fueran de tal entidad que 
pusieran en peligro la repoblación natural de 
los sitios en que se cometieron.

28. Aerificado el reconocimiento a que se re- 
here la condición 6.a, el señor Ingeniero Jefe im
pondrá las responsabilidades a que hubiere lu
gar por los daños consignados en el acta, o dará 
por terminado y bien ejecutado el aprovechamien
to si, no se hubieran cometido daños en su eje
cución, y sólo en este caso o mediante el pago 
de las responsabilidades impuestas le será devuel
to al rematante el depósito que hiciere para res
ponder del cumplimiento del contrato.

Zaragoza, 17 de agosto de 1933.—El Ingenie
ro Jele, Manuel Espónera.

(NUMERO 4)

Pliego de condiciones para la celebración de las 
subastas y ejecución de los aprovechamientos 
de CAZA en el plan de 1933 a 1934.

1 .a Se aplicarán en la tramitación del expe
diente de subasta de este aprovechamiento las 
condiciones números 1 al 20 del pliego número 1.

2 .a , La entrega del aprovechamiento se prac
ticara cada uno de los años del contrato por un 
funcionario del Distrito Forestal, una Comisión 
del Ayuntamiento propietario, el rematante y 
una pareja de la. Guardia civil, señalándose du
rante la operacióii, los linderos de los montes 
que han de ser objeto del aprovechamiento, por 
cuenta del rematante, con mojones visibles, ’para 
que queden así acotados, a los efectos del articu
lo /? del Reglamento para la aplicación de la 
ley de Caza, haciéndolo constar en el acta corres
pondiente, así como los daños y novedades que 
se observen dentro de los límiíes de aquéllos.

3 .a Durante el plazo de duración del contra
to contado por los años forestales, será el rema
tante dueño exclusivo de la caza que se críe en 
el monte, y para su aprovechamiento podrá ex
pedir licencias individuales a favor de las per
sonas que estime por conveniente, autorizaciones 
que para ser válidas deberán llevar el visto bueno de 
la Jet atura del Distrito y que serán exhibidas por los 
cazadores a los funcionarios del ramo y Guardia ci
vil. tantas veces como las exijan, pues al que no las

; presentase se le denunciará por intruso y se. le im
pondrán las res])onsabilidades consiguientes.
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4 .a Practicada la entrega, el rematante y los 
por él autorizados sólo podrán cazar en la foi- 
ma y modo que establece la vigente ley de Laza 
y el" Reglamento para su aplicación, y toda con- ; 
travención de los preceptos de las disposiciones , 
será castigada como en las mismas se determi
nan El último año de contrato no podrán 'cazar 
con hurón, aunque tengan 1a licencia que previe
ne aquella ley.

5 .a Bajo ningún pretexto podrá el rematante 
ni sus consocios o guardas, cortar pies o lam.is 
de árboles, ni matas, siéndole solo permitido el 
uso de las leñas secas, muertas o rodadas, nece
sarias para sus precisas atenciones.

6 .a Con objeto de evitar incendios se. atendrá 
a las reglas de policía que señalan las disposi
ciones vigentes de Montes, y los cazadores de
berán usar durante los meses de mayo a octubie. 
tacos incombustibles, en la intelig’encia de, qm 
el que los usare de otra clase, no sólo podra ser 
privado del derecho de cazar, sino que se le hara 
responsable de cualquier i,nlcendio que pudiera, 
sobrevenir, imponiéndole las penas que aquella» 
determinan.

7 ." Si los animales dañinos se desarrollasen 
hasta el punto de causar daños en la caza, podra 
solicitar el rematante del Gobierno civil, con 
arreglo a la ley y Reglamento de Caza, la? corres
pondiente autorización para su destrucción poi 
medio de envenenamiento, que lo practicaran, 
tomando cuantas medidas sean necesarias pata 
evitar los peligros e inconvenientes que mal di
rigidos pudieran ocasionar.

8 .a El rematante no podrá hacer reclamación 
alguna ni pedir la rescisión del contrato por la 
desaparición de la caza por cualquier motivo ni 
por disminución de la superficie destinada al dis
frute, a consecuencia de deslindes, etc., pues ya 
sabe que aquélla comprende la reputada como 
monte público dentro de los límites que el Ca
tálogo vigente asigne al mismo, así como tam
poco por las indemnizaciones que los propieta
rios colindantes o enclavados puedan exigirles 
por los daños que la caza cause en sus lincas, 
<iue serán satisfechas por él, siempre que jus
tifiquen aquéllos su dominio ante la Jefatura del 
Distrito Forestal.

9* El rematante tendrá derecho a,nombrar 
los Guardas que crea necesarios; pero éstos han 
de reconocer como Jefes a los funcional ios la- 
cultativos del Ramo, y al propio tiempo que 
cumplen su especial cometido, vigilaran el monte, 
denunciando ante la Autoridad local a todos los 
que cometieran alguna infracción, dando cuenta 
de estas denuncias a la Jefatura del Distrito.

Si los Guardas cometieran alguna infracción o 
amparasen a los que la cometieran, esta obligado 
el rematante a separarlos de sus cargos.

10 Los cazadores y sus dependientes no po
drán alojarse en las casas forestales ni ocupar 
con efectos ninguna de las dependencias, y 
necesitase el rematante construir en el monte 
algún edificio para albergue, solicitará autoriza
ción de la Jefatura del Distrito Forestal, en la 
inteligencia de que una vez terminado el con
trato quedará a beneficio de la entidad propie
taria de a^uél, sin derecho a percibir indemni
zación alguna.

11. Será responsable el rematante nlOnte 
que se causen dentro de los limite' 'cazado^ 
durante el plazo de contrato poi su- pOns-' 
o sus dependientes, y a satisfacer e que 1,0 
bilidádes (pie de ellos se deriven, siem* .pro d'135’ 
denunciase al autor en el término de c 1

• - . 1 del contr12. Al terminar cada año forestal apro' 
se practicará el reconocimiento , final ]e aSii; 
vechamiento por las mismas cntidaiK lo> 
tieron a la entrega, haciendo const31 cificanlil 
daños y novedades que se observen, 1 ti nte, ti11 
aquellos de que sea responsable el '■(jn ‘ de 
deberá satisfacer las responsabihda'le-' । )a nUe'" 
mismos se deriven antes de expedí ; ,
licencia para el año siguiente. ^gen1

Zaragoza, 17 de agosto de 1933.
ro Jefe, Manuel Esponera.

(NUMERO

Pliego de condiciones para 
vecinal de LEÑAS en dos 
trito durante el año 1933

5)

a 
montes de 
a 1934.

• > veci*‘!
1 .a Serán objeto de aprovechaniieu ¡fi 

las leñas de los montes que en el 1
se consignan para este uso. a| apd’f

2 .a El pueblo que teniendo cle,.c‘cra<: rei111!1^ 
vechamiento vecinal de leñas, q111' cO11ocii"'1 
a él, podrá hacerlo poniéndolo en ir0 de 
del Ingeniero Jefe del Distrito en el ( 
quince días siguientes a la publica* . irticii(|1'' 1;! 
tetín Oficial” de esta provincia, a( y
de no cumplir este requisito, ‘ pOr |UV-i< 
miento responsable del pago del aiinq1,l¡ 
la tasación de este aprovechanuen • ,e ,|ci .,r 
no tuviera lugar. Dichas cant1' rCj 
pagar durante todo el mes de oct ]líedi<>s vir 
dose a hacerlas efectivas pot ^aga?1 
citivos que la ley previene si no • |aZo. 
luntariamente dentro del expres‘l

3 .a Serán adjudicados en pubju^ ]oS pt*6 
aprovechamientos a que renum 11 .¡j
en virtud de la condición anterioi- ^iU11 y

4 .a No se dará principio a!/‘'‘.joiin3 
ni se hará en el monte ope^^Yanlien1^ 
antes se haya provisto el .Ayu de| iv 
necesaria licencia del Ingeniero - g^ai111 
y se le haya hecho entrega el api v- 
un funcionario del mismo. pref*50^ j

5 .a Para obtener la licencia ^jjstií^J 
sentar en la oficina del Distrito < 
haber ingresado en la Tesón 'J1 (-onS^j l’G 
10 por 100 del valor de las ^Liión 1 ifi1' 
los estados del Plan y la justii ]a o p 
del 20 por 100, según la regla o. .,i
inserta en este “Boletín- . in£íres^¡qip'y

Será también necesario bañe1 -d L-i aSerá también necesario haDei -^i ei ^' i 
Habilitación de este Distrito L’ ( e| 
de las indemnizaciones (pie sem ‘ (|e p- h  
Ministerio de Agricultura de 9 de J ,n. t, d 
tetín Oficia!” de 19 de jubo), que ■ , ¡nip‘ tíl?. •

I) !■ ntrega. - E! 1 por
tasación cuando no exceda e5ta L 
crementándose por el exceso ( 
0,25 por 100 del mismo.
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)JltC 
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;n¡e'
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di*'

aP^ 
¡eiii'

)0 I
• f5, 
heí 

coe' 
n v,r I

•■'■-’O. o — P°r cada < 
r'0 que excede de 7 0'10 PeSCtaS 

E1 75 P°r 100 <kl ™ ¡ 
[I 1'1 A ' 

tithltura iosCnó^k^ en conocimiento'de esta 
h de i 611 *a Comi 6 ,os Concejales que cons- 
1 utilh ^^nisti-ie”-11 del Ayuntamiento encargada 

ldarl PábH« a n. y CUStodia dc los montes de 
7» r c 11 pertenencia del pueblo. 

barí ^toplidas u . . 
"lipn- entrega (La ds condiciones anteriores, se 

I a k l,) P9r un fii„ .•ai)roYec,Iiamiento al Ayunta- 
I cond/^ación in Distrito, asistiendo 

Ig s l ,01i 6." v ’] omisión a que se refiere la 
cons|0"CUrrentes '^‘'‘Cuidóse acta firmada por 
serv(!ar todos k, ■ .,l.entrcga, en la cual se harán 
cónsi(1 < entro de l aí°S -y n°védades que se ob- 
^etrn^08 en । del aprovechamiento 
^ta a*rededor i1,000'3 Y en una zona de 200 
aProv, í^ción nn asta después de practicada 

c*1aniient0 SC Perrnftirá la ejecución del 

^hito^^^icntos"ve.,Uu ,1!:ira e* reparto de 
^(.L nilinicipai V1- £9^ arreglo al Es-, 

n "S de mane teniendo en cuenta los I No „„ OnninKlad, si los hubiere. 
I rres¿VlUe los ,luccrse otros ni más aprovecha- 
| jq diente, 'msignados en la licencia co- 

í de árboles, 
= i Señabirl * de* aprovechamien- 

11 s¿7n )r<i V SobiA ‘‘i a altura del pecho y en 
]i 0, c°n el m C (‘ tronc<>, a poca distancia 

i se , mar<;0 del Distrito.
^^eL'^alador'ri'V- la/orta de otros árboles 
1/ ep0' enc,in Tdo hacer la corta, pre- 

Én el . a <le la sefial más haja- 
13 l< llte el pie m, ai1!>olcs gemelos, se cortará 

^3. e • ,e que lleve el marco oficial. 

d dh,.^ r,. Ja chree,

1’ ’l» 
(k’.fl, 
-tflf 
r-iP1

■ii1

lí), c11

f|ii/‘uo r(.t. “l threcci.A a de nmdo (¡ue el árbol 
bí ^PrS^^ble 1-, ¡^b^ .Aau'se menos daño, 

a condiciÁ Ó511Slon del Ayuntamiento 
,U . Usen a la c p 0” 6-a de ¡Os daños evitables 

r(., d de Ios Abóles. 
'fe-U’1 ^o1110 fraudulentos, al ve- 

^strii nes en nim n<d apiovccha 
[ r 1$ , °- lue no apareciese el marco 
i fiando I- 
[ 77 ¿i n'haráii00^ ^.haya de; hacer a mata- 

‘l.s niata< i'*'' ad°s con mojones o es- 
El S?8 ^Ítr°E “mites del 1,1 [[ las conn... eF-nilt,endose cortar otras 

JG, b 1 ' "didas dentro de aquellos 

taso . ''E A'anrk, c,Orta só* se reflerc la condición 
> ? "77 la guE hara Junto a tierra, con ha- 

l íS^dó./1' un deeP' !1!c,pal de la mata tenga 
11 otro nietr° de circunferencia, y 

i> EE,n;cntü cortaiite'os 
E. • I ‘ada pa ’hibiendose en absoluto el 

' Ie M?8 Cort, ' d eJCcuc¡ón de la corta.- ]. ries i , 
/ scccjó 'aran con limpieza, debiendo 
3rttla de t !UansuPerficie lisa, y a ser 

ladillo, de modo que impida

í"

que las aguas de lluvia se detengan en ella.
18. En el caso de corta a matarrasa, se rozará 

bien todo el matorral raquítico y se extirparán 
por arranque las matas bajas del romero, tomillo, 
aliaga, etc.

19. Si el aprovechamiento de leñas se conce
diese para ser ejecutado por limpia, se hallará 
señalado el sitio en que se ha de ejecutar, del 
mismo modo que si se tratase de corta a mata- 
rrasa; pero en su ejecución se tendrá en cuenta 
que solo se refiere la concesión al ramaje, no 
pudiéndose cortar los pies principales y teniendo 
pjesente que la corta se ha de hacer de modo 
que las secciones presenten superficies lisas; por 
lo cual se hará con podón u otro instrumento 
cortante y cuidando de que después de ejecutada 
la corta quede bien formada la copa de los pies 
piincipales y con una cantidad de ramaje pro
porcionada al volumen del tronco.

20. En todos los casos queda terminantemente 
pi ohibido el arranque de las cepas o tocones.

21. Cuando en la§ cortas a matarrasa hayan 
de quedar resalvos, serán señalados éstos de modo 
que fácilmente puedan ser reconocidos y se exa
minarán y se hará mención de ellos al hacerse 
entrega del aprovechamiento.

22. ¡Las leñas de aprovechamiento vecinal se 
conceden para el consumo de los hogares de los 
vecinos que tengan derecho a ellas, no pudiendo 
los usuai ios cambiarlas ni venderlas ni destinar
las a otro uso que al mencionado para que se 
conceden, no permitiéndose tampoco su carboneo 
dentro del monte.

23. La corta se hará precisamente dentro deí 
plazo que exprese la licencia, prohibiéndose la 
concesión de prórrogas para la conducción de 
dichas operaciones.

24. En el caso de que no se consigne en los 
estados del Plan ni en la licencia el plazo para 
la extracción de los productos cortados, se en
tenderá que éste es un mes. contado desde el 
día en que deben quedar terminadas las opera
ciones de corta.

25. I-J sitio de corta deberá quedar limpio de 
los despojos del aprovechamiento y del matorral 
raquítico.

26. La saca de los productos se hará por los 
caminos ya existentes o por los que, en caso ne
cesario, se señalen por el funcionario que haga en
trega del aprovechamiento al verificarse ésta, con
signándose en este caso el acta de la operación.

27. i ranscurrido el plazo de la ejecitción del 
api ovechamiento, se practicará el reconocimiento 
d /Í? d C Sltl° en q116 ha ^hido lugar y zona de 
2(X) metros alrededor, practicando la operación 
un funcionario del Distrito, nombrado al efecto, 
acompañado de la Comisión del Ayuntamiento 
que expresa la condición 6.a, y, a ser posible, 
de,una pareja de la Guardia civil del puesto más 
pioximo. levantándose acta de la operación, fir
mada por todos los concurrentes a ella, y en la 
cual se harán constar todos los daños y nove
dades que se observen en el sitio en que ha tenido 
lugar la corta y una zona de 200 metros alre
dedor.

M.C.D. 2022
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28. De todos los daños cpie se cometan en el 
sitio del aprovechamiento y zona de 209 metros 
alrededor, desde el día de Ta entrega hasta el 
del reconocimiento final, así como también de 
las infracciones del presente pliego 'hirante e 
mismo tiempo, serán responsables, los individuos 
de la Comisión que expresa la condición 6.a. si
los hechos no fuesen denunciados dentro de ip- 
cuatro días siguientes al en que lueron cometí 
dos, expresando los autores de los mismos.

29. Se hallan exceptuados de lo prevenido en? 
la condición anterior, los Ayuntamientos que a 
su costa sostengan algún guarda sometido a las 
prescripciones del Cuerpo de Guardería Forestal,. 
exigiéndose en este caso, por entero, la respon
sabilidad al guarda o guardas encargados de la 
custodia del monte.

30. El Alcalde hará leer los presentes pliegos 
de condiciones a todos los usuarios con objeto 
de que ninguno pueda alegar ignorancia.

31. Serán castigados con arreglo a la legis
lación penal de Montes los que cometieren daños: 
o contraviniesen de cualquier modo a lo dispuesto 
en el presente pliego de condiciones.

Zaragoza. 17 de agosto de 1933. — El Ingenie
ro Jefe, Manuel Esponera.

(NUMERO 6)

Pliego de condiciones para el
de PASTOS en los montes
Forestal durante el año 1933

aprovechamiento 
de este Distrito 

a 1934.

1“ Serán objeto de aprovechamiento vecinal 
los pastos de los montes que en e! vigente Plan 
se consignan para este uso.

2. a Los pastos de cada monte se utilizarán 
únicamente en los épocas, por 1a clase y numero 
de ganado que e! mismo Plan expresa.

Queda terminantemente prohibido llevar en los 
rebaños de ganado lanar guías de ganado cabrio. 
En los cuarteles abiertos para 1os corderos po
drán entrar un 5 por 100 de ovejas en concepto 
de guías.

3. a No podrá entrar ganado de ninguna clase, 
bajo la penalidad que determina el Real decreto 
de 8 de mayo 1884. en los terrenos que han Su
frido algún incendio desde 1922 en adelante, en 
las roturaciones que desde aquella fecha han sido 
reincorporadas al patrimonio común o que Id sean 
en lo sucesivo, en los tallares que tenp-an menos 
de cinco años y en los sitios acotados o vedados 
que en los estados se designan.

4. a Los pueblos que teniendo derecho a un 
aprovechamiento quisieran renunciar a él, podran 
hacerlo poniéndolo en conocimiento del Ingeniero 
Jefe de este Distrito, dentro de los quince días 
siguientes al de 1a publicación de este Plan, en 
eí “Boletín Oficial” de esta provincia, advirtien-. 
do que, de no cumplir este requisito, sera el 
Ayuntamiento responsable del 10 por 100 de la 
tasación, aunque e! aprovechamiento no se Heve 
a efecto.

Dichas cantidades se harán efectivas durante 
todo el mes de octubre, procediéndose a su exac-

• . . h ley dctí 
ción por los medios coercitivos qui e] 
mina si voluntariamente no se vferit M 

gatoj 
c>üna 
^igii

13, 
Sadc 

' Past« 
: c'ón

14.
i. ti8 

ficen 
^pr,

15., 
Por 1( 

.'le és 
’ lrega 

■ 16. 
tita 
ti t, 

s,ción. 
• 17.

í n'

dentro del expresado plazo. [|1)asta ■ ’
5a Serán adjudicados en P^^tirentin1'611 ° 

aprovechamientos de pastos a quc teriof- 
pueblos con arreglo a la condición -

6 .a Antes de introducir los íU''!^ov8erse 5 
vechamiento de los pastos, deberán 1 ^ceI1cia" 
Ayuntamientos de la correspondien 
¡Ingeniero Jefe del Distrito Fores- ■ ■ pir

7 .a Para obtener dicha licencia '(locin'ti'lf 
sentar en la oficina del 'Distrito b^ofen-1^. 
que acredita haber ingresado en '' ]oS j’L;;. 
Hacienda e! 10 por 100 del valoi |a jus 
consignados en los estados del I tinrún " 
cación del pago del 20 por 100. ;;|J0]etín 1 
ó.” de la Circular inserta en este e" ¡f

Será también necesario haber inip0^^'/ 
Habilitación del Distrito Fore'-t; 1 ' pccre' 
las indemnizaciones que seña a J . de 
Ministerio de Agricultura de 1 " • j. 
(OBlpletm Oficial" del 19 de julio), qne rte ill.r

I Entrega. — El 1 por 100 del / 
tasación cuando no exceda de ’ t;l cífra 
crementándose por el exceso de e • j
0.25 por 100 del misino. g M |_____

D) Reconocimiento final. ' ‘q ^O r''^ 
tárca aprovechada hasta las ■ ' Jai P° _ 
por e1 exceso sobre 1as 500 0,13 p • 
hectárea. , ■-chat11'?1 í be

8 .a Antes de comenzar el ‘jPlllV,.nier<>Jtii -i 
dará cuenta por el Alcalde al O1" .Co1l’''’, ndi’-1 
Distrito de haber iiombrado ^V'T 
Avuntamiento encargada de l«a/ 
nistración de los montes, manii'" ^tuyai'- 
bres de los Concejales que la cOii y

9 .a Una vez obtenida la '':cnto. "i -i- 
tencia de 1a Comisión del AyU" ^ontes- ' ti'1"'' 
entrega por un funcionario de ; rOvec":' C 
en que haya de tener lugar G 1 leVílntai’' 
señalándolo sobre el terreno ) ,oS lo> cOna‘. 
de 1a operación, firmada por 1 
rrentes aí acto, y en la cual se 
todas las novedades y daños 'l^ar ) 
en el sitio en que ha de tener 
zona de 200 metros alrededor.

10 . E1 Avuntamiento del de 
tenece el monte verificará el ' 
vechamienfos vecinales con ai'ti’ 
municipal, teniendo en cítenla " 1H1'j(l.r,’'- 
1os -pueblos mancomunados, si u^írí-íel 
Alcalde expedirá a favoi de ca .po ;1 q 'iJ y 
ríos una licencia en la que I 
mero y clase de. ganado que e p:‘.iC I ™ 
refiere la licencia se halla au1'' ^yi1'' . | ''ritf."' 
ducir en e! monte o montes ■< _\br|

11 . Toda licencia que f q,, 
remitirán al Ingeniero Jefe de ja . c , d/l "-^ i 

o! Tno-pniefO Í11 . /, , f1, 1 ■tlh . 

1(|S sii
hit v 8,1

sP0' hn^

•ih / 

ref;

*?r=

d¡>o

Ve

V1-

ti% 
X?11

sea visada por el Ingeniero )l0 ; f, I % -
rrc-pondienh-. sin cuyo nniui;’> je -^¡j | '^.ii
v una vez cumplida esta formal" ■ L 1 ¿i "
ijada al interesado, el cual. a ^^sto' y t¡^' 
que vaya siempre en poder 'i' 1 pe
su ^nid0- . „ condi^Xí

12 . Según se dice en /^i^lde,'jen1 / 
la licencia, expedida por el tafa 
el Ingeniero de la Sección. 
poder del pastor encargado del »
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gloria sa
n/'^do ené-M^1!1' cn el acto a cualquier fun- 
x,^'ese. ‘ ^ai 0 de la custodia del monte que la 

13. Sera
?'1() con hA pillad° c°nio fraudulento v casti- 
^.storeo nl]e nilsinas penas que si lo fuese, todo 

‘'h anteriOr ’ "'al'zare sin puíaplir la condi- 
U.

¡i,1.1' 9lle deirtr '1 1ten,er lugar el aprovechamiento 
ex-eilC^ y aci-" 'i1' 08 din'tes consignados en la

)rcSa(Io en h < e. entrega y durante el ¡rlazo 
15. j .t s ni,snias "

(le’*('s cániinn“<*a salida del pastoreo se hará 
’tn,1?1"08, por í ■' ' eredas de costumbre, y a falta | ^a- "s ’iue se señalen al hacer la en- 
h16, k

los1?-1 Abóles A"í1-1"08 ‘I' l°s pastores podrán 
(le 1trniinos (lnH l‘nas, siendo responsables, en 
de :‘yo ISgj p,revi.ene ,el Real decreto de 8 
sicj-'' daños riHn"X ' e!nas disposiciones vigentes, 

. resulte,, por infriar esta dis¿o-
: Ó. I

etcr- 
pag°

5

ía .

< ||li

1 ■'

yunceniC'S- seran. responsables de los 
,el|)'? 10 hiciese 'lesen gi al instalar sus hoga- 
| J'das A119'* 9e ¿’V.'1 °S ^t*08 designados por 

i0 ,;irh evitar i CS- - C011 las precauciones de
; , 18. । Ldl el siniestro.

(ll«e ^^hurdas se construirán en 
W Ca"do pa.-, ■<nen 08 empleados de. Montes 

*as (lúe • SU F°nstrucción las leñas des
i.* ° en otro '."l'tltuyen la maleza del monte, 

’^hr. 1 " us responsabilidades a que

•ni re’Á^^a^aen- 1aprovechamiento 

AcAAennien//' " F «uopte \ se verificará 
i. :i Gomisi ’ a । Fual asistirá, como a la 

? y la pSOndiciónVl6 Ayuntamiento a que se 
,!:h ' ^itartfia ei •?V Un funcionario de Mori- 
E<?C¡ón éni^ 'A ^tles firmarán el acta 
l1 que se , a CUal se harán constar todos 
'ls alAAbainicnh'^" Ven dentro de los límites 
2o Oledor. 0 en una zona de 200 me- 

i0". í

e* -
'á1

Urj

refiere^li- S B'c componen la (jomisión 
y^'Sitir'^Ponsabl,. C?1^c^>n serán perso- 
b'í ‘«ha ’ eu que teimn' iC Os se causen 
riíi f°na de 2no'"a uS'ar el aprovechamiento Ah. e a ent^^'Hetros alrededor, desde que 

19 hasta se ve- 
(1P’iSl no huí'"10 de que habla la con- 

-.i 08 mismn "V a™ s’d° denunciados los 
i'l c/ que ' entro de los cuatro días si- ^^.halk'n C°metió la falta.

anterEr de lo Prevenido en 
'A J|’es <| alíríiñ r S Ayuntamientos que a 
‘‘'h ?1 hsi' Cuerpo i £uarda sometido a las pres- 
Va <. r caso n ndc Guardería forestal, exigíén- 
. '‘«ardas , entero la responsabilidad al 

(1^. . 'lKargados de la custodia del
‘k (l'^h(|¡' -A'l'Qápi

h¿nes a tod''1 \eep l°s Presente pliegos 
^M¡r, Pueda ai U' usuarios, con objeto

0 c A8 Uce/1 ■ a e^ar ignorancia, haciendo 
Aque cxpida (|Ue se ha

nal de Monte10 i arreglo a la legisla

s ‘Os que cometieren daños

o contraviniesen de cualquier modo a lo dispuesto ■ 
en. el presente pliego de condiciones.

24. En los montes proindiviso, los Ayunta^ 
miéntos propietarios remitirán a las oficinas del 
Distrito relaciones precisas y detalladas de los 
usuarios que han de utilizar los disfrutes con
signados en dichos montes, para que una vez 
realizado el reparto en la forma proporcional 
que a cada uno le corresponde, se expidan las 
■guias por la Jefatura. . '

Zaragoza, 1/ de agosto de 1933. — El ingenie
ro Jefe, Manuel Esponera.

(NUMERQ 7)

Pliego de condiciones con arreglo al cual deberán
tener lugar los aprovechamientos vecinales 
PIEDRA concedidos para el año forestal 
1933 a 1934.

de 
de

1.a Será objeto de aprovechamiento vecinalJ. bera objeto de aprovechamiento vecinal el 
número de metros cúbicos de piedra que en los 
estados del Plan se determinan.

I .os pueblos que teniendo derecho a un
aprovechamiento vecinal de piedra quieran re
nunciar a él. podrán hacerlo poniéndolo en cono
cimiento del Ingeniero Jefe del Distrito, dentro 
de los quince días siguientes al de la publicación 
del Plan en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
advirtiendo (pie de no hacerlo así, será el Ayun
tamiento responsable del pago del 10 por 100 
de la tasación del aprovechamiento, aunque éste 
no tuviese lugar.

El pago de esta cantidad se hará diez días 
antes del en que debe comenzar el aprovecha
miento; procediéndose, si en dicho plazo no se 
hubiese hecho efectivo, a su exacción por los 
medios coercitivos que la ley previene.

3 .a No comenzará el aprovechamiento sin que 
el Ayuntamiento haya obtenido la necesaria li- 
lencia del Ingeniero Jefe del Distrito y se le haya 
hecho la entrega conforme expresa la condición 
6.a, del sitio en .que haya de tener lugar el apro
vechamiento.

4 .a Para obtener la licencia a que se refiere 
la condición anterior, es necesaria la presentación en 
las oficinas del Distrito del justificante que acredite 
haber ingresado en la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia el 10 por 100 de la tasación del aprove
chamiento.

fambién será necesario haber ingresado en 
la Habilitación del Distrito Forestal el importe 
de las indemnizaciones señaladas en el Decreto 
del Ministerio de Agricultura de 9 de julio de 
1932 (“Boletín Oficial" del 19 de julio), que son:

I) Entrega. — El 1 por 100 de la tasación, 
cuando no exceda de 5.000 pesetas, incrementán
dose por el exceso de esta cifra, en el 0,25 por 
100 del mismo. ■

5 .a El Alcalde pondrá en conocimiento del 
Ingeniero Jefe del Distrito los nombres de los 
Concejales qtie constituyan la Comisión del Ayun
tamiento encargada de la custodia y administración 
de los montes públicos del pueblo. '
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6* Antes de comenzar el aprovechamiento se 
hará entrega al Ayuntamiento del sitio en que 
aquél ha de tener lugar, ejecutando la operación 
un funcionario del Distrito, nombrado al efecto, 
asistido de la Comisión del Ayuntamiento que 
expresa la condición anterior y, a ser posible, 
de una pareja de la Guardia civil del puesto mas 
próximo. De la ejecución de la operación, se le
vantará acta por duplicado, en la cual se haian 
constar todos los daños que se observen en el 
sitio en que ha de tener lugar el aprovechamiento 
y una zona de 200 metros alrededor. De dicha 
acta, firmada por todos los concurrentes a la 
operación, se remitirá un ejemplar al Ingeniero 
Jefe del Distrito y otro quedará en poder de la 
Comisión del Ayuntamiento.

7» 'El Alcalde repartirá entre los vecinos el 
aprovechamiento, en la forma que pi eviene <. 
Estatuto municipal.

8 a El aprovechamiento tendrá lugar solo en 
las canteras abiertas, no permitiéndose la explo
tación de otras nuevas; pero pudiendo también 
referirse a piedras rodadas.

9 .a El aprovechamiento tendrá lugar precisa- 
nmntc en los sitios y épocas que se designan en 
la licencia, debiendo haber quedado terminado el 
arranque y extracción de los productos dentio 
del ])lazo señalado en los estados coriespon- 
dientes.

10 . Será reputado como fraudulento todo 
aprovechamiento que exceda de las cantid-u e' 
consignadas en la licencia, tomando el funcionario 
encardado del monte las medidas que crea ne- , 
cesarías con el fin de poder comprobar en cual
quier tiempo la marcha del aprovechamiento.

11 .Cuando el aprovechamiento se refiera a 
la explotación de canteras con barrenos, se ten
drán presentes y observarán con todo rigor las 
condiciones 13, 14 y 15 del pliego numero 3, y 
cuantas se refieran a la seguridad de los obreros 
y del vecindario, del pliego para la ejecución del 
aprovechamiento de piedra por subasta que han 
de ejecutarse en el presente año forestal, cam
biando en ellos las personas del rematante para 
la ejecución del aprovechamiento de piedra pol
las de la condición 5.a de los presentes pliegos.

12. Terminado el plazo del aprovechamiento, 
se practicará por un funcionario del Detrito 
nombrado al efecto, asistido de la Comisión del 
Ayuntamiento tantas veces repetida y, a ser po
sible, de una pareja de la Guardia civil del puesto 
más próximo, un reconocimiento en el sitio en 
(iue el aprovechamiento haya tenido lugar y una 
zona de 200 metros alrededor, levantando acta 
por duplicado de la operación, en la cual se haran 
constar los daños que se observe^ en e sitio 
reconocido. De dicha acta, firmada por todos los 
concurrentes a la operación, se remitirá un ejem
plar al Ingeniero Jefe del Distrito, quedando 
otro ejemplar en poder de la Comisión del Ayun
tamiento. .

13. D-e todo daño que se cometiese en el sitio 
en que tenga lugar el aprovechamiento y zona 
de 200 metros alrededor, desde que se haga la 
entrega hasta el reconocimiento final, serán ])er- 
sonalmente responsables los individuos que cons
tituyan la Comisión a que se refiere la condición 
5.a. si no denunciasen a los autores de los dano>

-dentro de los cuatro días siguiente 
fueron cometidos.

al en (ll,c

111 c í 
su C":14. Se exceptuarán de lo expresad St4 . . 

dición anterior los Ayuntamientos T1 ‘ prescr,l)| 
sostengan algún Guarda sometido a ‘ " fores1'1' 
clones del Reglamento de Guar m a resP^I; 
exigiéndole en este caso por ente1 loS de 
bilidad al Guarda o Guardas enea „

ionsf

st°

custodia del monte. ^.¡oS dé*
15. El Alcalde hará leer a “^'para 

aprovechamiento los presentes l1 ]](j0 co'1"’1' 
nadie pueda alegar ignorancia, hacn ljcenCi. 
que se ha cumplido esta diligencia ei c•■ 
que expida. • ¡a legis'^ '

16. Serán castigados con arreg ° ^eI.en da'1^ 
ción penal de Montes los que cu'm jisp1’6 
v contraviniesen de cualquier mPd" ‘ .
en los presentes pliegos de comlic"1 Ingen

Zaragoza, 17 de agosto de DMA
ro Jefe, Manuel Esponcra.

(NUMERO 8) 
ju5tarse 13

Pliego de condiciones a que ha de 
ROTURACION DE TERRENOS 3gr3
por Resl orden pata ¿editarlos al c

rio en los montes públicos de £S j.

bn de l°ca * v c0''1.a Los terrenos en que ha adqS ) 1V>.- 
concesión de roturar son los eM loS ni 
signados en las actas de eptrega 
efectuada por el personal técnico ji
Forestal a las respectivas Com - . ■ j
pales. .oS cí111 „■
1 itivaí u‘ tic11'2 .a La autorización para cun - pOr gi
rados terrenos, se entiende conce' 1o5 ■ 
indefinido, pero quedando )S y a*. a 
tamientos a solicitar todos los a {ore5t^ed(, 
tiempo que los aprovechamienl* ■ laboia . i 
mentes, el permiso para contm jura d 
los terrenos objeto de la com cUy(1 
año forestal correspondiente, clir cf cbs11 
aprovechamientos se incluirán P" .^¡íi'1

3 .a Dado el carácter de la 
graciosamente, se entenderá q1K ]Os L‘ ¡agí1'- 
no crea derecho alguno a lavo' 
narios, ni impone servidumbre ^ciíl ia 
especie al monte; en su cohsec (|erech'' rl)t)!‘:i 
nistración pública se reserva c '<
clarar caducada la concesión ) ¡-ottm . 
al patrimonio común los
en parte, ya en su totalidad, op0'q iTU 
sión o momento que así lo ri05 L Jic- 
que por ello asista a los conceiU .¡va , 
derecho para entablar reclann c0]i
indemnización alguna indivulua ,n la

• ■ tf* t*4.a Decretada por la Admmi a| pa 
sidad de reincorporar Jos ,terrci ^unb -i 
común se comunicará asi a . ‘'L de 
y se verificará el reconocimie» 
sados terrenos, cuya incautacu» ^^t 
inmediatamente, si no estuc J laL ale f 
en otro caso, una vez levanta oleCci(’' 
que existieran pendientes de nOci111 

' tuar aquella declaración y re

¡VH-

de
.íC- ■
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de ¡nc CaS°^''evantará el acta correspondiente 
tativ(CdiUliac'^n' .a Ia asistirá personal facul- 
VeciiJ (e y la Comisión municipal ) de

_ s <|uc previamente se designe.
de cuor'1'1 vec*no usuario pagará en concepto 
^Ue en canon de arrendamiento, la cantidad

se* I^s^<J1lde_a la cabida de la parcela o suerte 
de suert a(^ut^(iue- La adjudicación y reparto 
tanuent eatre los vecinos se hará por ks Ayun- 
^ncetiid^ . ,str’*)tiyendo la totalidad del suelo 
a la Tnf0 Justa y equitativamente y remitirán 
nies sio- atura del Distrito Forestal, durante el 
^urable^l"Cnte a -a demarcación del terreno ro- 
de cadi Ura ^ación, en la que conste el nombre 
*la sido .<lfdudicatario, la cabida de la parcela que 
Sat,‘sfacerS1^na^a e’ Suporte del canon que debe 

hacer ef°S. - ^^HH^Hdentos quedan obligados a 
VecinOs U lvo el importe del canon a todos los
de'y a ingresar en la Teso- 

10 pOr iAí)'u?en^a 'a cant'dad a que asciende el 
sola vez v *' •a to^a^dad de las cuotas en una 
este Disi'-q111 lnSrcsos parciales, presentando en 
^'npañ-'i.1" ] correspondiente carta de pago 
Egreso hé'i ' e *a certiíicación que acredite el 
Porte del un 0 en ^as arcas municipales del im- 
Canon \ , 1)01 100 de la totalidad también del 
^c'ón documentos, así como la justifi- 
1,1 conf()ri ■l'1 *)er hecho el pago del 20 por 100, 
^cabeza lni :i1 .a ,la re^a ^•a de la circular que 
. Preci\nSle ‘boletín”, deberán ser presenta

do y s " ^""‘Fte en el mes de octubre de cada 
^■llc,a nocr'1. '!nhrescindibles para obtener la li- 
erreno.s Pai‘íl efectuar el laboreo de los 

r^Pon-dient^61 ld®s durante el año forestal co
Se efe-i* ' s*n 'a cua* se considerarán los 

C0]] ,ctuen como fraudulentos y se casti- 
p as Penalidades a que haya lugar.

iv a nece - ?'lt9ncr Ia licencia correspondiente 
p- Lito lnSfresar en la Habilitápión del 
A°nes que),C'-taJ pl i’nporte de las indemniza- 
p-^ricultt1r, sSna'a el Decreto del Ministerio de 

al” del ó i 9 d? julio de 1032 (“Boletín Ofi- 
I) p f I: Julio), que son:

V,;indo h .1' ^,L , El 1 por 100 de la tasación 
(l°iSe el de 5.000 pesetas, incrementán- 

dj-sino S° ( e esta ciíra en C1 O»25 P°r 1°°
k S >'ctáreasn'da"|iento. — Por cada una de las 20 

1a de las r "neras. 5 pesetas, y 3,30 por cada 
■^econ^ que excedan de 20.
lenta aiiH- i"9’-anual- — El 10 por 100 del canon 
Obte • f,Jada-

seex-1 C encía por el Ayuntamiento a cuyo 
la ’dos, e]|' lH‘!,lrk se verificará la entrega de los 

^n'dici^! ¿p, nilsma forma que se expresa en

al Uar la licencia, el Ayuntamiento 
hre fíe'os adi?]ltO Una PaPclcta ° guía para cada 
hnn' a cabi(]a atari°s, en la que conste su nom- 
Por de iest ‘ e sus parcelas respectivas y el ca- 
Ést. el AyUnfCOrr.esP°nde satisfacer, cuyo recibo 
H-z<Ls. guias V.llni,Cnto se Eará constar también. 
gahL 'Sa(las i d^v°lyerán al Ayuntamiento una 
de ('ls a los J • distrito, y aquél deberá entre- 

c-l'e el que'1 anos usuarios, en la inteligencia 
'‘todo ,“yzca de la guia será considerado 

como roturador fraudulento.

9. a Queda terminantemente prohibido a los ve
cinos concesionarios el arrendar, ceder, traspa
sar, \ menos vender, en todo o en parte, y sea 
cualquiera el procedimiento que se emplee, sus 
derechos sobre las suertes que se les adjudique.' 
Los que esto hicieren, serán excluidos perpetua
mente del número de cultivadores, y los adqui- 
rentes de esos derechos serán considerados co
mo infractores a las disposiciones vigentes en 
asuntos forestales, sin perjuicio de la responsa
bilidad que pueda corresponder a ambas partes 
con arreglo a la legislación común.

10. Sólo podrá cultivarse en los terrenos con
cedidos, cereales y hortalizas, quedando prohibi
do plantar vides, olivos, frutales y demás especies 
que puedan ser obstáculo a la reincorporación y 
den al terreno aspecto de posesión por mayor 
tiempo de un año.

11. Si durante el transcurso de alguno de los 
años de concesión ocurriera alguna baja en el nú
mero de vecinos usuarios, por defunción, ausen
cia u otra causa cualquiera, el Ayuntamiento lo 
pondrá en conocimiento del Distrito, proponiendo 
a la vez el destino que debe darse a la parcela va
cante y que no se adjudicará sin previo consen
timiento de aquél.

12. Los Ayuntamientos y su (Comisión de Mon • 
tes serán directa, solidaria y maheomunadamen- 
tc responsables de todas las transgresiones y fal
tas a las condiciones que quedan estipuladas y a 
lo dispuesto en la Legislación general y especial 
de Montes, aun cuando no esté expresado en es
te pliego, si no denuncian oportunamente a los 
contraventores.

13. Cada concesionario queda obligado a la 
conservación de los mojones que sirvan de límite 
a su suerte, y será responsable, con la pérdida del 
derecho al cultivo, de la desaparición o variación 
de estos mojones.

,14. Los ganados que reglamentariamente, se
gún el Plan de aprovechamientos, disfrutan los 
pastos de los montes, objeto de la concesión, ten
drán derecho a pacer en los barbechos y rastro
jeras, de los terrenos roturados, sin que los con
cesionarios puedan oponerse al ejercicio del pas
toreo cuando dichos terrenos estén en aquellas 
condiciones.

Zaragoza, 17 de agosto de 1933.—El Ingeniero 
Jefe, Manuel Esponera.

(NUMíERO 9).

Pliego de condiciones para aprovechamiento ve
cinal de ESPARTO en los montes de este Dis
trito durante el año forestal de 1933 a 1934.

Este aprovechamiento se ajustará en un todo a 
las condiciones generales del pliego número 6 y 
a las siguientes:

1 ." No podrá comenzarse la ejecución del apro
vechamiento sin ([tie preceda la entrega del sitio 
del disfrute por el funcionario del Distrito, la iCo- 
misión de Montes, o una pareja de la Guardia ci
vil, caso de que dicho funcionario no pudiera con
currir y una vez que el rematante se halle pro
visto de la licencia.

M.C.D. 2022
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2 .a La recolección del esparto comenzará den
tro de los meses de junio o julio y podrá seguir
se hasta el 30 de septiembre, en que terminará 
el año forestal y, por tanto, el plazo de la conce
sión.

3 .a Se cogerá de una vez tanto menor número 
de hojas cuanto más suelto sea el terreno, prohi
biéndose la repelación, o sea el arrancar dos ve
ces en un año el esparto de una misma mata. Las 
atochas, al terminar el aprovechamiento autori
zado, habrán de quedar provistas de esparto cor
to y mediano necesario para ofrecer buena pro
ducción al siguiente año y limpias de los brotes 
secos y enfermizos.

4 .a . La recolección del esparto deberá suspen
derse los días de lluvia y mientras el terreno se 
halle reblandecido, y no podrá entrar a practicar
la número de jornales mayor del que se fije para 
cada disfrute en las condiciones de la concesión.

5 .a La extracción del esparto se verificará por 
los caminos Que existan en el monte o por los 
que se señalen al hacer la entrega del aprove
chamiento.

6 .a Para obtener la licencia será necesario ha
ber ingresado en la Habilitación del Distrito Fo
restal el importe de las indemnizaciones que se
ñala el Decreto del Ministerio de Agricultura de 9 
de julio de 1932 (“Boletín Oficial" de 19 de ju
lio), que son:

I) Entrega.—El 1 por 100 de la tasación, cuan
do no exceda de 5.000 pesetas, incrementándose 
por el exceso de esta cifra, en el 0,25 por 100 del 
mismo.

Zaragoza. 17 de agosto de 1933.—El Ingeniero 
Jefe, Manuel Esponera.

(NUMERO 10).

Pliego de condiciones para la instalación de COL
MENAS en los montes durante el año 1933 a 
1934.

1 .a Los que sin autorización competente ins
talasen colmenas en los montes afectos a este 
Distrito serán denunciados por ocupación de te
rrenos en montes públicos.

2 .a Las autorizaciones para instalación se so
licitarán del Ingeniero Jefe del Distrito en instan
cia escrita en papel del sello correspondiente, en 
la que se hará constar el número y clase de col
menas, sitio y monte donde desean emplazarse, 
nombre y apellidos y vecindad del dueño de aqué
llas, su aceptación al presente pliego y represen
tante que designe en el pueblo en cuyo término 
radique el monte, para que la Administración se 
entienda con él en las notificaciones y diligencias 
a que la ejecución del contrato dé lugar.

3 .a El precio del arrendamiento por año fores
tal o campaña será de 0,20, 0,40 y 0,80 pesetas por 
colmena, según sean de pino, corcho o artificia
les, y del importe total se ingresará el 10 por 100 
en arcas del Tesoro y el 90 por 100 restante en 
la de la entidad propietaria del monte.

4 .a Notificada al interesado o a su represen
tante por la Alcaldía correspondiente la conce

sión de la autorización, hará aquél, en el 
de quince días, los ingresos que se citan en ■■ 
condición anterior y presentará en la Jefatura . 
Distrito Forestal las cartas de pago que lo Ju; 
ti liquen para que se expida por aquél la oporti"]' 
licencia para la instalación de las colmenas. ;"^ 
la cual no podrá proceder a su colocación. 
vez provisto de la licencia, se levantará el at 
correspondiente, asegurándose del número y c ‘‘ 
se de colmenas colocadas, denunciando el excC' 
so, si lo hubiera, por no estar autorizadas.

5 .a La instalación se efectuará en los sitios 
monte que mejores condiciones reúnan para 
aprovechamiento por las abejas de las plantas ' 
liferas que en él vegeten, pero podrán ser vali
das si lucre preciso para la práctica de otros ap1 
vechamientos autorizados en el mismo mpute 
(me por ello tenga derecho el concesionario a 11 
pen i n i zac ión a 1 gu na.

6 .a Sin perjuicio de que la Guardia civil y 
más funcionarios encargados de la vigilancia 
los montes ejerzan ésta sobre las colmenas 
taladas con autorización, no las descuidará el P . 
pietan'o, pues la-Administración no responde 
las qüe puedan ser extraídas, destrozadas 0 9 
madas a consecuencia dé algún incendio.

7 .a El concesionario será responsable 
daños que por él o por sus dependientes se c- _ . 
sen en el monte y serán embargadas las colme 
como garantía de las responsabilidades que 
ellos se les impongan, devolviéndolas una vez . 
las hagan efectivas.

8 .a Se respetarán por el concesionario tod-'y 
servidumbres legales que existan en el n30n^'VLó 
no podrá impedir ni dificultar los demás aP1’ er- 
chamientos consignados en el Plano que se a 
den por la Superioridad.

9 .a Al extraer las colmenas del monte, nn-i 
terminada la época del aprovechamiento, 0 el 
forestal, un funcionario del Distrito leva1111^ ';lU. 
acta de reconocimiento final correspondien l'¡‘ere 
torizando la extracción de aquellas si no ^¿ií 
daños de que deba responder el cóncesiopa1 ]lLr 
arreglo a la condición 6.a del pliego, y 51 
hiera, se consignarán en el acta, embargan1 
colmenas a los efectos expresados en la c 
condición. *

Zaragoza, 17 de agosto de 1933.—El I11^011 , 
Jefe, Manuel Esponera.

(NUMERO 11).

Pliego de condiciones facultativas y 
tanas para el aprovechamiento de 
durante cinco años.

coa0'/
1 .a Para tomar parte en la subasta eJ1 l-’1 

ción indispensable no estar compremó’1 (' a] Jr 
excepción que determina el artículo 23 del x(.je|>i( =• 
creto de 8 de mayo de 1884 y acreditar u ríll d6 
forma haber depositado
Depósitos o en la municipal del A) 1>" |e la t^ 
en que se celebre la subasta, el 5 por q11" 
tal tasación, correspondiente a los cinco a 
comprende este contrato.

r esiné
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hora c i >d Abasta se celebrará en el lugar, día y 
cío n*n"e se c°bsligne en el correspondiente anun- 
U nr, e Se Publique en el “Boletín Oficial” de 

piovincia.
3 .a i . i • . ..

valor (l j 1 /lcitac,ón versará únicamente sobre el 
*°s cin^' apj^echanirento de resinación durante 
Emitir'0 añ°s .lO/estales del contrato, y no se 
le y s- P'Wosición qufe por lo menos no la igua- 
blc/ci^1"011^0 en un tO(l° las reglas que se esta

' en el anuncio de la subasta.
4 .” i • .

'"eniatam"'1 VCZ aPr°bado y notificado el remate, el 
^epósit,) C 611 e* Plaz9 de quince días, ampliará el 
la hast? ^l^.bizo para tomar parte en la subas- 
bpo (]'' ? ' "T el 10 por 100 del total importe del

_ l,|judicación por los cinco años.
5 .a e ,.'

'ie ¿ruin ■ ' in cu?nta ^el rematante los gastos 
ni° el ,Uy/ exPetl¡entc de subasta, como asimis- 
^Itativ11'"0 í e bidemnizaciones del personal fa- 

de’ pIq ') arrekrlo a la Real orden de 5 de fe- 
6.a ,

.Para la .• ’^'^-uite no podrá qbtener la licencia 
ción síi/ (*c* aprovechamiento de resina- 
(|Ue acr Jr'' Ua presentación de la carta de pago 
soto el 7/ 1 haber ingresado en Ancas del Te- 
Plazos i],, i?01 de la anualidad; y el plazo o 
"^'Untani /1 'n’sn,a. según haya estipulado el 
611 su i)]//.11"0 ° entidaa propietaria del monte 
l^’do 1^7 T' '*e eundieioiies económicas y cum- 

' s 'ios anteriores condiciones.7 a
‘'-hacer i-'' '''z °btenida la licencia se procederá 

duncioii/.'111 e^a P0? el Ingeniero de la Sección
acón'"2 e" nnien delegue su representa- 

'*;i(l (|Ue- 'Panado de una Comisión de la enti- 
SPntante |P1onte y del rematante o su repre- 
t;ir el nú? \,lntandos.e acta en que se haga cons- 
/ (|Ue se 'l'" 11 (*e P*1108 señalados y martillo con 
'll|i,ovec| lan niarcado que han de ser objeto de 
estén lOcJ i-niei?to' c tado de las superficies en que 
lnetr9s al/íp lo "V f'e 'aS zonas ihnítrofes. de 200 

<7 el anm/0- P1^08 calculados que se consigne 
Victos a,. <,,°lservirá de base a la subasta, a los 
I 1 remat</ " n?'r precio de la unidad del tipo 
1;iCer el < ‘ .número de pinos que resulte al 
^-’^'rá (|fl'j’'1 endentó y conto en el primer año, 
^9s del c 'f86 aProvechamiento en los cinco 
y Pagos. rat°. para los efectos de liquidación

1 A l-/S ^Orttii1il i tli',n*nac^n del contrato y con igua- 
,''''Ci'ón >bld.‘vS C*ue Pára hl entrega, la Adminis- 
/^béndos,' '' '/l a hacerse cargo del monte, ex- 
:"lX rficie . a/.ta en ^nste el estado de la 
s^^zcan ' i" ’ e^da, los daños y novedades que 
\l'iac',',n. i ■ °S P,n°s rine han de ser objeto de re- 
ii ;t niani‘1-'11 0 cual Se procederá a su conteo, 

(‘s de a como se han cumplido las condicio-9. . ®ste Phego. -
(L ai,tor¡V] CUatro últimos años del contrato, 
Un-i' * C*Ue den principio las operaciones 
t/a Vez i)rev’¿ Ucencia que se concederá 

a esto ^.phdas las condiciones correspondien-
L;is P,e^°-

ihC,^° n7l ''10nes preparatorias del aprovecha- 
y ,"^0 hiS I;tn empezar el l.° de marzo, termi- 
b^Aecop-ia'1 jles .de resinación a fin de octubre.

Vlernbrp a- e.m*eras, vasijas, etc., jiara el 15 de 
e S1guiente,

10. El rematante no podrá reclamar del nú
mero mayor o menor de pinos qué pudiera re
sultar del marqueo para su entrega con respecto 
al anunciado, y está obligado al pago de los se
ñalados y entregados al precio de la unidad (pie 
se deduzca del remate. Tampoco podrá reclamar 
indemnización alguna si sufriera retraso en sus 
labores por haber dejado incuínplida alguna obli
gación, entendiéndose que este contrato es a ries
go y ventura, con arreglo al Reglamento de 17 de 
mayo de 1865.

Sin embargo, cuando por efecto de la celebra
ción de las subastas y diligencias subsiguientes 
s? retardara la entrega del monte y con ella la 
ejecución de las labores de la primera campaña, 
podrá la Jefatura del Distrito, previo informe del 
Ingeniero de la Sección, modificar el tipo de la 
primera anualidad rebajando su importe propor
cionalmente al número de quincenas completas 
que se hayan perdido, en la inteligencia de que si 
al final de campaña se han labrado las entalladu
ras hasta completar la longitud que se señala en 
la condición subsiguiente número 13. o mayor de 
la que corresponde al número de quincenas útiles 
para las labores, queda obligado el rematante a 
abonar la parte que se le hubiera deducido.

11. El rematante no podrá resinar más pinos 
que los señalados, debiendo respetar el marco 
del Distrito, teniendo entendido que cuantos se 
hallaren sin marco serán considerados como apro
vechados fraudulentamente'.

La resinación será a vida y la recolección de 
la miera se verificará por el sistema Rugues.

Los árboles resinados quedarán siempre como 
propiedad' del monte; por lo tanto, queda prohi
bido todo aprovechamiento que no sea de resinas 
de los pinos objeto dé la subasta. Por consiguien
te. no se podrán verificar las operaciones conoci
das con los nombres de dar retajos, sacar teas, 
abrir coqueras y labrar, ni bajar" pinote o fruto 
de los pinos.

Para la labra de las entalladuras es obligatorio 
el uso de la escoda francesa, practicando la in
cisión dé arriba a bajo, con el fin de que queden 
lisas y sin barbas que impidan 1a cicatrización.

12. La duración del contrato será de cinco 
años y durante este período se entiende por en
talladura la incisión que cada año se abre en el 
pino, y cara, el conjunto dejas cinco entalladuras 
abiertas, una a continuación de otra, sobre la mis
ma generatriz.

13. T,as dimensiones máximas que en centí
metros podrán alcanzar en cada año las entalla
duras, serán a partir del suelo:

En e! 1." 60 de longitud por 10 de anchura. 
En el 2.°, 60 de id. por 10 de id.
En el 3.°. 65 de id. por 9,50 de id.
En el 4.°, 70 de id. por 9 de id. 
En el 5.°, 85 de id. por 9 de id.
Y la profundidad, a partir de la cuerda, 15 milí

metros cada año.
14. Si en algún año no llegaran las entalladu

ras a la altura consignada, no por eso el rema
tante tendrá derecho a hacerlas .mayores en el 
siguiente. Sin embargo, si en algún año la altura 
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fuera mayor, aparte ele las responsabilidades en 
que incurra, tiene la obligación de hacerla más 
pequeña, a fin de que la altura total no exceda 
de 1a que al año corresponde.

15. Si por la conformación o poca altura del 
pino no pudiera abrirse la cara en total, será 
dado de baja, a los efectos del pago, previa com
probación de la Administración, así como tam
bién de los derribados por los vientos o muertos 
en pie. a cuyo fin los señalará el rematante en la 
corteza, para que al practicarse el reconocimiento 
anual sean examinadas las condiciones para cau
sar baja.

16. Las grapas o grapónes se han de colocar 
de modo que no sobresalgan de los bordes de 
las entalladuras, no pudiendo introducirlas más 
de seis milímetros. De no proceder así se im
pondrá al rematante una multa de cinco cénti
mos de peseta por cada una de estas condiciones, 
más 1a indemnización de daños y perjuicios a que 
hubiere lugar.

17. Terminado e! aprovechamiento, anual, o 
antes si fuera preciso, previa citación de la en
tidad del monte y rematante, se procederá a la 
medida de las entalladuras, con él fin de ver si 
se labran con arreglo a las condiciones de este 
pliego, para lo cual se recorrerá el monte o su- 
nerficie entregada, siguiendo líneas de zigzag, 
midiendo las entalladuras de los pinos hallados 
al paso en un tanto por ciento fijado de acuerdo 
entre ios concurrentes a la operación, y se le
vantará acta en que se hagan constar las par
ticularidades.

18. iCaso de encontrar abusos, se impondrá al 
rematante una multa igual al valor de los pro
ductos aprovechados, que hará efectiva en pape! 
de pagos al Estado, y en concepto de daños y 
perjuicios una indemnización en una cantidad en 
metálico igual al doble del valor de los produc
tos, cuyo 90 por 100 ingresará en arcas de la 
entidad propietaria y el 10 por 100 restante en 
arcas del Tesoro. Para determinar el valor de 
los productos, se tomará como tipo el resultante 
de la subasta y se supondrá para este efecto 
que existe proporcionalidad entre la producción 
de miera y las dimensiones de las entalladuras.

Si durante 1a campaña de resinación se obser
vasen abusos o excesos que pudieran ocasionar per
juicios a! monte, cada vez mayores a la vez que avan
cen las labores, se suspenderán las operaciones })or 
el Ingeniero de Sección, dando cuenta a la Jefatura 
para que resuelva lo procedente y conveniente.

19. El rematante podrá nombrar 1os guardas 
que estime conveniente para vigilar 1a ejecución 
de las operaciones, dando conocimiento de ello 
al Distrito. No podrá construir chozas ni cober
tizos para albergue de sus operarios sin autori
zación del Ingeniero de la Sección, efuien. si lo 
cree conveniente, le fijará los sitios de emplaza
miento. material a emplear y condiciones a que 
deba ajustarse: dichos albergues no podrán ser 
destruidos y quedarán a beneficio del monte.

20. El rematante, a partir xted día de entrega 
de 1a superficie del aprovechamiento, será siem
pre responsable de los daños que en ella se ha
llaren y 200 metros alrededor, cometidos por él 
y sus operarios o por persona extraña, si ésta

no fuera denunciada a la Autoridad compcten 
hasta el día de su reconocimiento tnial- , .

En tanto el rematante no haya hecho ehd 
las responsabilidades que se hubieran 
no se le expedirá la licencia para el _al,'|0 e| 
miento de la siguiente campaña; y si jIC'T)ía a! 
día 20 de febrero de cada año no esl,.Vj',i eSte 
corriente de todos los pagos a que oh 
contrato, quedará rescindido, perdiendo la 
recipientes y grapónes que hubiera en e 
y se anunciará nueva subasta, sin que teng 
recho a reclamar ni a tomar parte en ella.

1 . cís110121. El rematante podrá reclamar la 1 
del contrato, o que no tengan efecto ra^ (|arSe 
sicioneS relativas a los plazos en que han ( e0 
por terminados los aprovechamientos. h Regía
los casos previstos en el artículo 106 de I 
mentó de 17 de mayo de 1865. > e|

22. En el caso de incendio en e! 
rematante y sus operarios que en él se al 
tienen obligación de acudir inmediatain 
lugar del siniestro y cooperar a su extm

23. Son condiciones de este pliego a 
de la Legislación Forestal vigente reí1’ Je 
aprovechamientos que no se opongan ■ re' 
este contrato, así como las de la yigen c . 
glamentando el contrato de trabajo.

• vi Tn^n'6 
Zaragoza, 17 de agosto de 1933. — 

ro Jefe, Manuel Esponera.

Reglamentación del aprovechamiento
dePAST05

en Alera foral.
i - foi^

1 ." Se respetará el derecho de nidn^S , 
para el aprovechamiento de pastos en . °. a,ies 
comunales contiguos de términos munu i 
mítrofes.

2 .° El aprovechamiento de pastor era>' 
foral se efectuará de sol a sol y de c,^^fár c 
de manera que los ganados tarden a 
el monte, comunal del pueblo inmedi-1^'^ 
tiempo cuanto necesitarían para llega! 
tiendo de las eras de su pueblo a h* 0 sti' 
sol y salgan del monte ajeno con tic a ' 
cíente para llegar a las eras de su P 
puesta del sol. (-tará11

3 .° En el uso de Alera foral. se 1 ¡íO'1'1 
los acotamientos qué pudieran afectar < 
mancomunada o de Alera. , ^c0 y

4 ." El derecho'de Alera foral co^1' 
no podrá ejercitarse más que en el ciFl’t0 ' 
dancia de dos montes de aprovechann11 jin 
pertenecientes a dos términos munieip 
írofes. .

5 .° El usuario de Alera foral denti*' 
ajeno, se atendrá para e! ejercicio del 1 gtije 
las mismas normas y reglas a las qlie c 
el vecino del pueblo propietario. raiia-

6 .° El número y clase de cabezas
que los vecinos de un pueblo podran iH3-iL„ 
en el monte del contiguo no podra ' 
que las que éste pueda introducir en a 1 y el3" 
dando por tanto limitado dicho núm1-' -
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Weiuo/1 de .,os en el l’lun <le aprovecha- 
70 * SC l)ara l°s inontes contiguos.

^'bucióñ ^Cal(,C <lcl Pueblo usuario hará la dis- 
2a<los i)'1 Cntre ,as ganaderos que estén autori- 
Ia Aler-a'11] *)astar en el monte contiguo al de 
lnero v^1 / C lnotl° ^lue n0 sea rebasado el nú- 
tenderá CH la rcgla 6" -
Alera fon]'3 Un° Una gUÍa

mero
>.a especificado, y ex-

_ especial para 
en la que conste el nombre del dueño

del ganado y su número y clase. Dichas guías 
serán visadas por el Ingeniero de la Sección, y 
de ellas se remitirá una relación al Alcalde del 
pueblo dueño del monte.

8.° Los usuarios en Alera foral se atendrán 
en todo a las disposiciones vigentes sobre apro
vechamientos en los montes de utilidad pública.

Zaragoza, 17 de agosto de 1933 — El Ingenie
ro Jefe, Manuel Esponera.

M.C.D. 2022
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'LEÑAS p A S Labor y siembra Piedra y arcillas Esparto

N.° DEL CATÁLOGO 

y término municipal

NOMBRES 

de los montes
, ESTEFHectá-____
reas „ Gruesa

,EOS T .1Tasación

Menu
da Peseta?

ÉPOCA DEL DISFRUTE Lanar Cabrío

WíW
May°r -

Mil

Dis f r u t e

An„., '

Hectá
reas

Tasaelón

Pesetas

Metros 
cúbicos

______

Tisaclóo

Pesetas

■ i
Quinta
les mé 

tríeos

Tasación

Pesetas

TOTALES

Pesetas

O B S E B V A C I O N E S

Plana de Rebollo .......................... » II » » » __ _ 100 > 156 
»
50
10

1.50( » » 2.000 En los montes 38 y 39 los leñas se harán por corta a matarrasa

IR Irt Las Solanas .................................... 200 » 500
200

250 Anual. > •• >
500

» » » » 250 de aliaga, boj y demás brociles. Quedan acotados los cuar-
39 Jd ............... Valdenoria y La Semilla ....... 200 » 100 Id. ■ » » » 600 telts menores de 6 hojas.
40 j<| ...... Valdeplata ........................................ » 1 » £ l

206

— » » » » » 100
Las leñas de los tres montes serán brociles. Los aprovechamien-A Ito .................................................... 199 * 200

400
Anual. » 200 2.000

3 000

» » » » 100

40c 1<I Siete Cabezos v Haces ............. 400 » Id. » »
300

» » » 2.200 tos del monte (40-d) son para Magallón y Malién, con arreglo

40(/ Id ..................... Realengo o Dehesa Soteta .......

La Dehesilla ...................................

400 > 400 200. Id. » J.4ÍÍ ^nua| 
Id. ' 
Id.

* » > » 3.200 a los derechos reconocidos a este último en sentencia de la 
Audiencia provincial de 12 de agosto de 1931.

y. » » 600
5(

> 1(1
» » » » i » 1.450

4? |(| Matalospajares ............................... » » > * —— 300 i 00

50

> 1 411 Id. > » » » 600 —

43 j,| ....... La Umbría y el Solano ............ > » » » — 100
220 8 2Í 

2.0fl
Id. V > » » » 300 —

44 Id ... Valdemuertos ................................... * » * i » — Id. » » » » » 4/U —

45 Jd ......................... Valdepero y Camix>lutngo .......
Valdepnertas ....................................

> » » » — 1 .oto
1.000 >

*
AHial 

Id. ' 
Id.

» » » » » 2.000
2.000

En los montes 45 y 46 se tendrá en cuenta la mancomunidad d? 
pastos con Aranda de. Moncayo. Quedan acotados los citarte-

46 Id » » » — » » » »

Antigü lia ......................................... »
50

» » — 400 >
40

»
>

ll
*

10
40

100
400

80
150

1.200
400

» » » » 800
les menores de 6 hojas.

51 Id El Bollón ........................................ « 500 250 Anual. 1.000 
900

1 Id. » p » 1 970 En todos estos montes, los aprovedhamientos leñas serán de ro
mero, coscojo y malezas. Del total del número de cabezas con
signadas en, el monte número 51, serán para Ainzón 750 lana
res y 15 cabras.

52 Id .......... Cañada de la 6ueva .................... 200 100 .Id. *40 » 2.^ Id. 8
15

» » » » 1 850 
1.950

53 Jd Galiana ............................................... 50 » 500 250 Id. 1 .000
930

1.900 
1 200

300

Id. » » *
54 Id....................................
55 Id

Orchi ....................................... 251 » 150 Id. 40 » Id. 120 » • » 1 725

El Pedroso ...................................... 100! » 300 Id.
Id.
Id.
Id.

> Id. 40
» » » » 4.320

56 Id La Sierra ........................................ 25 » 150
200
100

», . i Id. » » > » 1.825
En los mohtcjs 57-58-59 el aprovechamiento de leñas s rá' de ro-Los Cerros ...................................... 50 » 400 > 100

100
1 000
1.000

» » » 875

58 Id Dehesa Lobera ............................... 50 » 200 » Id. » » » 1.100 mero y aliaga.

59 id ............. Las Lomas ..................................... 50 » 200 100 Id. *50 » | ।
^ual.

Id.
» > » » 1.100

6Q id ............. Valdetrevino .................................... » » > » — >
500
500

2.500

> » » » 150 —
Dehesa Privilegiada .................... »

»
» » » —

seo 
900

50 > > » » » 500 —

6? Jd ............. Derecha del Río .......................... » » »
Anual.

200 > 250 » » » » 2.440
6.225 Leñas de romero, aliaga y brociles.63 Id ......... Izquierda del Rio ......................... 60 » 2.500 1 250 > > >

PARTIDO JUD. DE 
CALATAYUD

Dehesa Valmayor ......................... »

■

» » » »
•
»

।
í Ahual

5p
50

500
500

> » » » 500

696 Irl El Rato ............................................ > » » — » * 10Í »
250

»
500

» » 500 —

69c ;Morata de Jilcca ... Camp ■ v Monte Blanco ............ ‘ » —— 90
’ <1

» » > 50(> . --- -

Blanco ................................................ 50 » 100 50 Anual. 2 000 » oí J ^ayo 82 820
» > » » 3 820 Lenas bajas.

oye Muiiein cgíi ..................
La Sierra ........................................ 50 500 250 Id.

500
300

* » * » 1.070 Idem id.

75 Santa Cruz de Crío...
7S/f Terror

Pieza de la Sierra ................... * » i —— 20 25 250
» » » » 685 ——

Dehesa de Armantes .................. » 500 250 Anual. >

Id.

» » » » » 1.160
1.000

475

Leñas bajas.
Idem id.

En el monte 77, leñas de encina, corta a matarrasa. Se respetará 
la mancomunidad con Santa -Cruz de Gríó. Quedan acotados los 
cuarteles menores de 6 hojas. En el monte 78 tiene mancomuni
dad de pastos con Aldehuela de Santa Cruz de Grío, por partes 
iguales, hasta la “Hoya de la Gamella", de la Sierra de Vicor. 
Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.

— <

(ampianiés ...................................... 200 » 2.000 1 000 Id. » > » » » » »
77 Trxhtvl Valvillano ....................................... 20 100 750 475 1 octu. a 31 marzo

1 ooo 
440

» » »
» » » »

78 I<1 Vakkolivo ........................................ > » » » — » » » » » 2 000
660

7Su Id Dehesa Carn cero ........................ » > > > » » > »

El Rato ........................................... » » » » >

’■ W
: ta3

'Hayo 140
120

1 680
1 440

» » » 1.680
/oO V CJllld ac JllOLcl .......
79 Vi ver de la Sierra ... Blanco y Lo.- Cabezos ................ » > » —• £ » » > 1.520 Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.

PARTIDO JUD. DE 
CARIÑENA

Los Comunes ................................. 200
50

» 1.500
100

75C Anual.
»
»

»
»
»

/
, t 

i

X
X

100
50

1 250
625

» > » » 2.000 Leñas bajas.
Idem id.
Idem id.

Labor y siembra en la partida “El Pradillo”.
Lfeñas bajas. .

iy • z^guiiuii .........................
2A Trl Dehesa Boalar ............................... » 50 Id. * » i ’ 8 » » » 675

100
300
200

1.375
9.000
1.500
1.990
4 650

14.950

97 Tr1 Valdeherrera ................................. 50 » 200 1(K Id. » » 1 i 30 300
» » > »

. .....................................
El Pinar .......................................... » . > » » >

l'-t C'
» » » » »

1UU VvaK)5 ....................................
La Sierra .......................................... 400

. »
400 2(X Anual. » 92 1.375

1.500

» » » »
lUu v osuenud .. ..................
16R Pnrinacorha .......... Carracodos y Valdepuerco ....... » » » —

6.000
800
300

3 500
5.000

4 '■ 
'i.

150 » » » —
El Común ....................................... > ♦ » 4 » >
Común o Blanco .............. ■......... » » » — »

1
Id. 43 1.290

> » > —

115 Id La Veguilla ...................................... » * » » — 300 »
200
100

»
200

» » . —

120d Toses ............................
32a Villanueva del H. ..
57 Id

El í "omún ..................................... 5( » lod 50, — 500 • 600 6.000 » »
Leñas de coscojo, romero y aliaga.
Leñas de coscojo, ronx'ro y aliaga.("omím v Blanco ................... . 500

100
1 500 75O| 1 octu. a .31 marzo » 200 » »

Pinar v Dehesa .......................... » 800 40011 octu. a 31 marzo
V

X
X

» » • » 400

PARTIDO JUD. DE 
CASPE

Efesa de la Barca .................... » » » . — ■ 400
680

»
»

» 

» 15
350
150
500

200
100

1(10
200

» 1.550
2 170 Leñas de romero, coscojo y brociles.

Idem id. id. id. En el monte “Efesa de la Barca", alera feral 
con Fraga.

Leñas de romero, coscojo y brociles.
Idem id. id. id.
Idem id1, id. id.

81 Id.................................
82 Id .......

Val leías ................................ 20
100

1 » 800 40( Anual. > X 50: » »

Vuelta de la Magdalena .......... . » 4.000 2 OÍK Id.' » \ '25 250 
3.000 
1.500 
i ooo

» » » 2.500
250

3.700
2.200
3.300

87(i Id Efesa de la Barca ...................... » > » » — > > X
100
100
400

>
200
2(h >
800

»

D recha del Ebro ....................... 10L » 1.000 50C Anual. > > * 1 • 150] $ *

85 Id ................... Izquierda dd Ebro .....................
Colón y .Estremera ...................

100
30C

1 000 500 Id. » » »

86 Maella .......................... » 3.000 j 1.500] Id. »
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de los montes

Derecha del Matarraña .............

EXTRAORDINARIO

LEÑA S
. ! ESTEBEOS ■

I

Lanar

—4

» 
» 
» 
í>

500

» 
>

2.000

300

800

»

1.600

2 100

800 
800
»

300
1.500 

250

500

» ■ 
u

>
> ■ 
»

y

lio

►
* ,
; >

»

»
>

» ,
’ 2Í

51

y

*
1

Xa 3 
a j niayo

Xl.

Id.

Id.

id.

' ^al.

Labor y

•lectíi-
reas

»
» 
»

200

103

»

150

»

»

50
300
29

57
303

90
20

150

80

»
45 
70

» 
»
»
»

» 
»

63

1.776 
» 
»

50
50 
50

.»
»
185
100 

8 
»
70 

534
90 

275 
»
*

siembra Piedra y arcillas

DE LA F

Esparto

ROVJ

TOTALES

Pesetas

2.425 
900
750

i 150

3.250

1.236
826

2.100

3.125

2.400

3.150

500 
3.000 
4.440

570 
5.680

2.320
615

1.500 
800
700

3.600 
700
700

50
150 
760
600

50
25

3.220
1 000
2.400

45.400
1.000
1.000

650
570
690
650
144

5.110
1 680

110
210

1.151 
7.440
1.170
3.020
1 400

155
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O B S E R V A G I O N E ti

Leñas de romero, coscojo y broeiles.
Idem .id. id. id.
Idem jd. id. id.
Id'em jd'. jd. id.

Leñas broeiles. El número de cabezas de ganado lanar que -e 
consigna, es para el pueblo de Cimballa. que satisfará su im
porte, y Abanto respetará los derechos que sobre este monte 
tieióc Cimballa.

Leñas de encina a matarrasa. Acotados los cuarteles menores de 
6 hojas.

Este aprovechamiento de pastos es para Cubel y los pueblos man
comunados con arreglo a sus respectivos derechos.

Leñas brocile». En el aprovechamiento de pastos se respetará la 
concordia con los pueblos mancomunados.

Leñas de robte y encina por corta a matarrasa. Acotados los 
cuarteles menores de 6 hojas.

Del total de lanares consignados, 600 serán corderos. Acotados 
los cuarteles menores de 6 hojas.

Leñas carrasca a matarrasa. Acotados los cuarteles menores de 
6 hojas.

Leñas broeiles. Los aprovechamientos son para Miedes. Montón, 
b'uentes de J iloca y Villafeliche, con arreglo a la concordia 
de 1670, teniendo en cuenta los derechos (|ue fija dicha con
cordia, y el número de calazas a pastar se distribuirá con 
arreglo al acuerdo de la Junta de Mancomunidad de fecha 
14 de abril de 1930.

Leñas broeiles. En este monte se tendrá en cuenta la concordia 
del año 1670, que fija los aprovediañiientos de pastos y leñas.

Leñas de roble y encina a matarrasa. Acotados los cuarteles me
nores de 6 hojas.

Acotados los cuarteles menores de 6 hójas.
I^ñas brociks.
En amlxw montes quedan acotados lo$ cuarteles menores de 6 

hojas. En el número 134 del total de cabezas de lanar con igua
las, 300 serán corderos.

Leñas de romero, coscojo y aliaga.
Idem id. id. id.
Idem íd. id. id. .

Idem id. íd. íd. Las leñas obtenidas en la partida Valdccuba son 
para el pueblo de Malien.

. . - :
Leñas de romero, boj y coscojo.

Idem íd. íd. íd.
Idem íd. íd. íd.

Leñas bajas.

Las leñas que se consignan en todos estos montes, serán de ro
mero, coscojo, boj y aliaga. En el iponte 145 tiene derecho de 
Alera foral El Frago.

Leñas de coscojo y romero y aliaga en los montes 153 y 159. La 
lépoca para el pastoreo en el monte 153 será para el lanar 
desde l.° de diciembre a L° de julib, y anual para el vacuno 
y cabrío.

Heetfi-

50
50

100
100

200

»

»

50

»
8 30

»
50

50
»
»
»
»

T)
í

»

»
»
100

10
200

, 200
200
*20

20
200
200

300 
70

»

100
>

Gruesa

* 
>
*

»

» 
150

»

150

»

»

300

»
»

» 
>

»
* 
200
»
*

»
»
»

»
»
» 
»

»
» 
»

»

»
»

* 
»
>

»
»
»

Menú- । 
da |

1

2.000
1 .000
1 500 
1.500

1.000

»

lasacion

Pesetas

1.000
500
750
750

ÉPOCA DEL DISFRUTE

Anual.
Id.

‘Id. 
Id.

1 octu. a 31 marzo

1 octu. a 31 marzo

Anual.

1 octu. a 31 marzo

1 octu. a 31 marzo

Anual.

Anual. 
-

1 octu. a 31 marzo

1 octu. a 31 marzo

.. Anual.
Id.

'Id. 
lid. 
dd. 
'Id.
Id. 

lid. 
(Id. 
(Id.

Anual, 
lid.

Anual.

Anual.

Tasación

Pesetas

625 
»
»

2.000

1 236 
276

»

1.500

*

»

500 
3.000

290

570 
3.030

900 
200 

1.500
800 
»
» 
450 
700 
»

X 
»

» 
»

I 2.520 
■ »

»
» 
50( 
50C 
50C 
>
» 

1.85C 
1.00c

8C

700 
1 5.340

900 
2.750

»

Metros 
cúbteosi

Tasación 
—

Pesetas

juinta-i Tasación 
es mé 1 — 
tríeos

l|Pesetas

Medianía ............................................89 Nonas pe ................... . .
90 jo ....................... Val de Batea Alta y Baja .......  

BlatKO de Matarraña ...............

too, 
200

200

»

>

»

150

»

»
>
»

»
»

»
»
»
»
»
>

»
*
*

10
>

»

100
»

50
10
20

>
7

»
»
»

»
»
>
»
>

800
400 
»
400

»

»

»

300

»

»

» 
»
»

»

*
» 
»
» 
»
» 
» 
»

*10 

>

» 
» 
»
» 
200 
»

» 
100
20 
40

144 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
> 
» 
»

$>

90fl I (|
» *

PARTIDO JUD. DE 
dar oca

Cerropozltéto ...................................

»

»

»

»

»

»

»
»

» 
»

»
»

*

>
>5

»

»

»

»

»

»

»

»
»

»
»

»
»

*

y 1 /AUdlllO ...... . ........ .

Planocorral ....................................../Yceriu ...........................
GA ......................... Común de Valdeburdaña ..........

La Sierra ..........................................

800 550

1AC r"nhi-l ...... »

1 250

1.500

>

>
»

1.200

»

300
>
0
»
»

1.500
» 
»

300

»

»

400
200

2.000
2.000
2 000
2 000

100
100
300
500

3.000
1.000

>
»

3.000
»

" 600

9Ó0 

»

250

175
» 
» 
s>

950

» 
»
150 
»

200
100

1.000 
1.000 
l.O(X) 
1 000

50
50 

150 
250
»

1.500
500 
»
» 
»

1 5000

1UD VuULl ...........................

110/» Fuentes de Jiloca ... Campo Cantera Alto y Bajo ...

La Sierra .........................................

De Propios ....................................

Dehesa de la Cañada ................
llSíí Manchones .................. Común 0 Blanco .........................

Dehesa del Común ......................

Campillo y Pinar .........................
119a Id .......................... Dehesa del Campo Rato. etc. ...

Campo Cantera .............................] 1Q7» Montón .......................

15

” 1

» - b AnUa| mayo
> ll| Id. '

’ ' L a"
* ’ a" ‘

’ 1
: 4 •

Dehesa de la Cañada ................ll°c Id •••
Comunal ...........................................

1?1/> Id Dehesa Esparizonaí ......................
12.3 Santed ........................... Dehesa de* Gayubar .................

1^ Sierra ........................................177 TTcaH.
El Coscojar ....................................

130 Val de San Martín...
1 32 "V^ i 11 íicloz ........................

Peña Alta .....................................
El Crlespo ....................................
Valdemoro .......................................132o Villafcliché .................

133 Villárreal de Huerva.
134 Id

Los Hlorcajuelos ........................
» »

Sierra de López ........................ »
»

»
»

»
»

»
»

»

*
»

» 
» 
»

■ » 
»

»

PARTIDO JUD. DE 
EJEA DE LOS C.

Garulcs ..........................................IJO rxruisa ...........................
1.36// Id .............................. Común de Espés .........................

Dtdicsa Bartieco ...........................

" i

10 
7Ü . 

150 - 
20Ü '

00 »,!
(JO 

150 ,

-

Id. 
s 
x <
X

ai.

d. 
'd.

1 ht-io

138 Rinta Dehesa Boyal .................................
139 Castejón de V............
141 Ejea de los C.............
142 id

Bardcna Alta .................................
Bardena Baja .............................

Id................................... Id. (Partida Vaklcarba)............
Corraliza de la Ralla ................

142/, Id Cueva del Moro ................. '...........
|4?,- id ............. Tierra plana y aliagares ............

Monte Común .............................IHÚ llrl 1 • 1 .....................
1 j.4 I <1 Pardina de Narvil ......................

» »
» »

14^ T 1111a Arba y Vista del Arba ................
I46 Id Común de la Corvilla ................ » 

»
»

*
»'
»
»
»
»

9 
»
» '

»
»
»
»

147 Id Monte Común ...............................
148 Id Las Pardillas .................................
149 Id................................... Rompesacos y Valdelurriés ... 

San Quintín y Valdeanías .......  
Valdejúnez y Valdcpeche ......... 
Vanero y Vedados Viejos .......  
Común de Morón y La Ralla ... 
Común de Siscoya ....................

130 Id ..............................
151 Id ..............................
152 Id. ..............'...............
153 Murillo de Gallego ...
154 Id
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Estado de los aprovechamientos de MADERAS
y LEÑAS conce4*

----- _______ DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 29
ti plg^
^^»eral de aprovechamientos para el ano 1933-34, que han de ser objeto de subasta. ■

Maderas Lefias !llK pLAZO

,le| di6fril

Cantidades que abonarán los rematantes

NÚM DEL CATÁLOGO 

y término municipal

NOMBRES

DE LOS MONTES

Ht’Clfi-l

reas. ‘
Núm 
de ár
boles

Metros 
cú

bicos

EStgBJSOS

Grue- ' Menú- 
sus 1 das

e s pe c ie
e

Señala
miento

Pesetas

Entrega

Pesetas

Contada 
en blanco

Pesetas

Recto, 
final

Pesetas

TOTAL

Pesetas ■

O B S E R V A C 1 0 N E S

_____ - - — 1 ——__ —

PARTIDO JUDICIAL DE 
ALMUNIA (LA)

108c La Muela ................................. Di-hoca Boyai .......................... 250 » » > 300 Leñas baja'-
Anua|

45 1'50 » 33'75 80'25

PARTIDO JUDICIAL DE 
ATECA

8 Berdejo ............%........................
9 Borda Iba ......................... •.........

120a Cimballa ....................................
13 Malanquillá .......... ....................
16 Sisamón .....................................

lüO * 1 000 3.000 Quejigo- 
Carrasca. 
Encina.

Carrasca- 
Encina- 

lil.

1 1,0 ^'ubre a 31 

Id. marzo. 425
45

100
325
175
285

25
15
3'75

20
7'50 

13'50

» 318'75 
33'75 
75

243'75 
131'25
213'75

768'75 
93'75

178'75 
588'75 
313'75 
512'25

Corta a matarrasa.
Id.
Id.
Id. ;
Id.
Id.

I a Dehesilla ................................... 20 > > » 300 Id. »

Dehesa de Calaporro ................ 50 »
1 .000

750
2 000

Id.
Id.
Id.

»
»

J^a -Calzada ............ ........................
La Sierra ........................................

50
40

>
» »

»
100

1.500
2 500 »

PARTIDO JUDICIAL DE 
BELCHITE

Vedado Alto ................................... 50 » 250 1.500

1
marzo. 200 10 150 360 Leñas de romero, coscojo y limpia de pinos, a una altura no 

superior a un metro.

Corta a matarrasa. ■ •
Id. 1
Id.
Id.
Id.

PARTIDO JUDICIAL DE 
BORJA

Muela Alta y Baja .................... 25 ♦ » 500
500

1 500
• v coscoi1' 1

Encina y j
Encina- 

Id.
. Tr.**

a 31 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

marzo. 225 
275 
500'10 
500'10 
295

12'50
15

» 168'75
206'25 
375 
375
221'25

406'25
496'25
902'60
902'60
531'25

40 Calcena ....................................... Valdeplata ........................................ 50 1* I » 2 C00 27-50
27'50
15

Vakkpáro ......................................... 50 >> 1 » 750
750
300
250

4 000
4 0: 0
2 400
1 500

46 Id .......................................... Vald puertas .................................... 50 > > »
Dehesa de la Sierra .................... 50 * » 200 10 » 150 360 Id.
Artigüello ........................................ 50 »

PARTIDO JUDICIAL DE 
CALATAYUD

" Dehesa del Sotillo ....................... 100 » » ( 200 1.400
Carl-asca.

' » 31

Id. marzo. 185
340

9 
16'50

»
»

138'75
255

332'75
611'50

Corta a matarrasa.
Las leñas gruesas se obtendrán de pinos leñosos derribados por 

los vientos y nieves, y el ramaje de éstos y de la corta a mata
rrasa de coscojo y romero.

Corta a matarrasa.
Id.
Id. .
Id.

Alto Pinar ..................................... 100 » » i 150 3.000 1

La Serrezuda ............................... 70 > 150 1 700
2 000

id- 
Encina-

Id.
Id.
Id.
Id.

210
225

10
10

» 157'50
168'7^
75

206'25

377*50
403'75 
178'75
493'75

/o aavinan ........ . .........................................
Alto Rlaneo ................................... 5( >' » » ib. 100

275
3'75

12-507^ Tr1 Pieza de la Sierra .................... 30 > » 750
2.50<!

r c SjR-
Blanco v I.->s ( abezos ................ 51 * »

79 V iver de la Sletra ................

PARTIDO JUDICIAL DE 
CARIÑENA

Valdeherrcra .................................. 50 » > 2.000
500

5(X) 
2.000

i
i-cb01101 '

,:arraca^»

En¿nia-

Ir.
^a.3!

Id.
Id.
Id.
Id.

marzo. 275
275

25
15

> 206,25 
206'25 
116'25 
61'85

406'25
496'25
279*25
195'60

Corta a matarrasa. 
Id

La Sierra ........................................ 50 » » 155 8 Id.
Nuestra Señora del Aguila ... 50 » 300( 1 .UUU

Encina y
82'50 10 41'25 Id.

32 Villanueva del Huerva ....... 10( 201. 50 275 20 206*25 491'25 Id . ’
El Pinar .......................................... 150 » » 1.50( 1.000

25 Her rera ......................................

PARTIDO JUDICIAL DE 
DAROCA

3C » » 25C 50(
1 1.50C

1.001
3.00C
2.501

. i v ^cihí' 
Robk- y,

■^-aa, 

Id. 
Id. 
Id.

1 1, ”

marzo. 100
175

5 
3'50
5

75 
131'25

180 
313'75 
223'70

-•a- y- ------ ----- - — .-•«> - - ,
Corta a matarrasa.

Id.
La Sierra ....................................... 5C » > » Ene"'3, 125 » 93'75 Id.

109 bombueiia ................................. Dehesa Alta ................................... 41 » »
40C
20f

Id.- 365 19 » 273-75 657'75 Id.
De Propios .................................... 5C » 295 14-50 » 221'25 530-75 Encina a matarrasa desde l.° de octubre a 31 marzo, aprove

chando las leñas brociles durante el año forestal.
lia Langa ........................................
1 1 O M ¡..rtn Campillo y Pinar ....................... 18( » >

Encj113,
l*ibrp

' ,? 311 ¡y m iccies ....................................................

1'71 DnfrLx- El Chaparral ................................ 4( >
50(

i.oa
3.5(X

oiarzo. 125
425

5 
22'50 >

93'70
318'75

223'70
766'25

Corta a matarrasa.
De las leñas consignadas, mil quinientos estéreos de ramaje se

rán de encina y leñas muertas, y el resto, asi como las leñas 
gruesas, procederán de la corta de mil pinos derribados por 
los vientos y nieves. La carrasca se éortará a matarrasa, y el 
plazo de aprovechamiento, así como el del pino, será desde l.° 
de octubre a 31 de marzo y anual para las leñas muertas.

El Pinar ........................................ 201 » »
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(1Estado de los aprovechamientos de PASTOS concedidos en el Plan general

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 33

en los Planes a.
nteriores P *

1

» DEL CATÁLOGO NOMBRES
PASTOSPABA

N Hectá- TASACION

y término municipal de los montes reas Lanar Cabrio Mayor
—

----------------- -------------------------- ------------------------------------------------- -— — Pesetas

PARTIDO JUDICIAL
. DE. ALMfUNIA (LA)

108c _a Muela .............................. Dehesa Boyal ................................. 250 2.000 50 > 2.100

PARTIDO JUDICIAL
DE ATECA

2 Alconchel .............................. El Chaparral ............................. 225 1 .000 » » 2.000

Id................................................ Id........................................................ » » 40 » 160

3 Alhama de Aragón ................ Carragodojos ................................. 100 200 10 » 430
4 Id................................................ La Muela .......................................... 265 300 10 » 630
5 Id........... .................................... La Serratilla ............................. 90 150 5 » 310
5(t. Id............................................... Dehesa de la Hoya ..................... 300 200 50 > 550
7 Aranda de Moncayo ............ La Sierra ...................................... 800 1 .500 » * 3.000

8 Berdejo .................................... La Nava ...................................... 800 1.200 » » 1.800

9 Bordalba ................................. La Dehesilla ............................. 355 600 > 900

11 Campillo de Aragón ............ De Abajo ...................................... 1.583 1 500 » » 2.250
12 Id............................................... De Arriba ...................................... 1 .600 1.600 > ■ » 2.400

120u Cimballa ................................. Dehesa de Calaporro ................ 270 300 25 » 675
13 Maianquilla ............................. El Entredicho .................................. 400 1.500 » > 2.250

14a Monterde .................................. Los Romerales ......................... 2 000 1.050 100 » 2.500
14b Id.............................................. Valdetajas, etc.................................

La Calzada .................................
1.000 750 100 > 1.500

16 Sisamón ................................. 150 300 » » 450

17 Torrelapaja ............................. La Sierra .......................................... 300 1.000 » » 1 .500

18 Villarroya de la Sierra ....... Salcedo .......................................... 1,000 2.000 100 > 3.500

PARTIDO JUDICIAL
DE BELCHITE

22a Azuara ...................................... Blanco .......................................... 1.264 1.300 50 » 2.100

22b El Decantadero ......................... 420 400 5 750

22e Id............................................. Peñagallera ................................. 350 250 5 600

22d Id............................................. Alto ................................................... 3.104 1.500 50 » 1 .800

22g Id..............................................
22c Id..............................................
22/ Id.............................  :..
26 Moneva .................................

Santa Bárbara .........................
Montecillo
Boqueros ......................................
Dehesa Boalar .............................

1.286
94

446
127

950
80

300
725

25
10
20 

»

» 
» 
» 
»

110
360

1 450
1 .620

27 Id. Montes Blancos ......................... SOL 810 > »

29 Valmadrid ................................. Vedado Bajo .............................
Id......................................................

70C 800 »
200

> 1.200
700

Id................................................
Id........................................... .
id........... .:...............................

Dehesa Boalar ............................ 30C 160 » 40 480

31 Vedado Alto ................................ 2.45f 1.000 » » 2.000

PARTIDO JUDICIAL
DE BORJA

36 Peña del Aguila ....................... 80( 50( » » 1 .250
2.000

37 Id.............................................. Plana del Rebollo ................... 1.00( 1.00 > »

1

1

%

del disf*

octubre
3 X 

a J

Aiu13*

Id-

Id- 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

octubre » 3

Id-

Aiiui 
Id.

Id.
Id.

Id-
ld; 3 

octubre -■

Aiu131

AniW

Id.
Id- 
Id.
Id-
Id-
Id- 
Id- 
Id- 
Id

' id-
Id- 
Id.

AH1*3 j

qile ^an de ser objeto de subasta, con inclusión de los que lo fueron por más de un año 

e encuentra adjudicado.

<!51***„ lo, reatantes

Por reconoci
miento final

<^etas -
___ Pesetas

TOTAL

Pesetas

OBSERVACIONES

21

20

'60

4'30 
6*30
3'10

3()

18

9

^10

H35 
22'5O

25 
15 
*'5o

15

35

U'2S

>8 
9

!?«

¡Po

50

45

2

20
53
18
47'50

139

139

71

17á'80
178

44'50 
80

295
165

30

60

165

89*10

84 
70

*88*50 
206'20

20-80 
59'80 
25-40

100 
126

10
60

353-50

139
165

71

65

3-60

24'30
59'30
21'10
52'95

169

157

80

198*30
202

49'85
102-50

320
180
34'50

75

200

103'35

91'50 
76

456*50
215'20
21'90 
63'40
39'90

116'20
138

17
6í‘8O 

373'50

151'50
185

Subasta durante el año forestal.

La subasta se hará por 4 años, siendo ésta la primera anualidad, y a ella ge refiere la tasación. 
Acotados los cuai .cíes menores de 6 hojas.

Segunda anualidad de las 5 adjudicadas a D. José Mateo. Este aprovechamiento se realizará 
en los cuarteles de 16 hojas en adelante. ,

En los montes 3, 4 y 5, las subastas .se harán por 5 años, siendo ésta la primera anualidad, 
y a ella se reficron las tasaciones. En el monte "5 a, es la quinta y última anualidad de 
las 5 adjudicadas a D. José ‘Moros. En el monte "La Muela" tiene derecho de alera foral 
el pueblo de Bubibrca.

Subata por 5 años; primera anualidad y a ella se refiere la tasación. El plazo del disfrute 
será desde l.° de octubre a 15 de abril y desde 15 de junio a 30 de septiembre. Queda 
acotada la superficie comprendida dentro de los limites siguientes: N. Camino de los 
Arrieros j BarraiUco de Valdemuniel, E. Puntal de la Mata, S. término municipal de 
Villarroya y O. camino de Villarroya.

Subasta por 5 años, siendo ésta la primera anpialidad, y a pila se refiere la tasación. Quedan 
acotados los cuarteles menores de 6 hoja>.

La subasta se hará por 5 años, siendo ésta la primera anualidad, y a ella se refiere la 
tasación, quedando acotados los cuarteles menores de 6 hojas.

En los montes 11 y 12, las subastas se harán por 5 años, siendo ésta la primera anualidad, y 
a ella se refieren las tasaciones. El rematante del monte número 11 permitirá la entrada 
del ganado mayor vecinal que se consigna.

Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Nicolás Benedí.
Segunda anualidad de las 5 adjudicadas a D. Daniel Martínez. Acotados los cuarteles me

nores de 6 hojas.
En los montes 14 o y 14 ó. las subastas se harán por 5 años, siendo ésta la primera anua

lidad, y a ella se refieren las tasaciones.
Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Sabino García Y agüe. Acotados los cuarteles 

menones de 6 hojas. .
Subasta por 5 años, siendo ésta la primera anualidad, y a ella se refiere la tasación. Aco

tados los cuarteles menores de 6 hojas.
Subasta por 5 años, siendo ésta la primera anualidad, y a ella se refiere la tasación. # 
Acotados los cuarteles en repoblación.

Quinta y pítima anualidad de las adjudicadas a D. Casimiro Bernal, el que permitirá la 
entrada del ganado vecinal que se consigna.

En los montes 22 b, 22 c, 22 d y 22 g, la subasta se hará por 5 años, siendo ésta la primera
anualidad, y a ella se refiere la tasación que en cada uno se consigna.

En los montes 22 c y 22 f, es la tercera anualidad' de las 5 adjudicadas a D. Manuel A1ós.

En ambos montes 
ella se refiere

las subastas se 
la tasación que

harán por 5 años, s/iendo ésta 
en cada uno se consigna.

la primera anualidad, y a

La subasta se hará por 4 años, siendo ésta la primera anualidad, y a ella se refiere la tasación.
Scgrunda anualidad de las 5 adjudicadas a D. Marcelino Berné.
Subasta por 5 años, siendo ésta la primera anualidad, y a ella se refiere 1a tasación.
Subasta por 5 años, siendo ésta la primera anualidad, y a ella se refiere la tasación. Las 

cabras que se consignan en el monte número 29 pastarán dentro de los límites siguientes: 
N. Loma de Valcacén, S. Dehesa Boalar, E. monte Las I^idreras, mediante camino de
Zaragoza, y O. zona poblada, limitada por los mojones existentes.

Subasta por 5 años, siendo ésta la primera anualidad, y a
Subasta por 5 años, siendo ésta la primera anualidad, y a

ella »e refiere la tasación.
ella se refiere la tasación. El re-

matante permitirá la entrada del ganado que se consigna para aprovechamiento vecinal.
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N? DEL CATÁLOGO 

y término municipal

NOMBRES

de los montes
ectá-

reas

PASTOS PABA
TASACION

Pesetas_____

pl a »1
(l,i distf»1'

Anua* ' ,
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.

Id.
Id.

Ani|a'

Id.
Id.

Id- 
Id.
Id-

■ id.

Id' j

a1 octubre ¿

A-'y-1
Id. ■ íi
Id' .
13. 3

, oeluW' 3

ld- J
Id" 3 

i octubre s ‘

A.-31 
Id-

1 ootub^nal

Id-

Alif31 
' Id-

1 octubreId.

Id.

Id

. Id.
Id.

.anar Cabrió [ayor ^[idades 

101 en|rega

■pesetas

2',5O 
7'50

20'75
17'25
7'50 

12'30 
21 
30

4'30 
23'45

■l'ZS
9

¡1'50
13 
8

22

10

5
8'75- 
2'55 
4

T*

7'8O 
/‘05 
l'25 
9'5o

io 
27

3'75*2 5

8'25

8?8 
,20 

8<o

8'75

abonarán los rematantai

84 Fayón ......................................
85 Id................................................
86 Alad la ......................................
87 Id. ......................... -...............

Derecha del Ebro ....................  
Izquierda del Río ....................  
Colón y Estremera ........:.........
Derecha del río Matarraña ... 
El Besp ..........................................

3.00Í'
1 .000
3.000
2.00<
1 .200

5G0
2.900
2.691

206
900

1 .000

315
150

95
350
16"

1.100

195

lio 
2H 
107
227
750
90(
387

37a

9
4. ।
16i

75C 
70(

50( 
301

30(

25
15

. 40

1 .500
500

1 .700
1-350

600
400

1 .000
1.500

200
600

1 . 50q

750
61'0

1 .150
1.300

800

2.200

1 .(00

400
800
150
20<
60o

1 .50o
600

500
25(
751
70(

1 .000
1 .900

37f
80C

1 3C(

50
20

U 50
2 20
8 70
4 60
0 1.(0

0 2.50

0 70
0 6C

» 
»

V

200 
200
300

10 
10

»

» 
»

» 
» 
»

»

»

»
10

»
25 

»
"»

10
10

» 
»

»

» 
*

>

2
1 ,

0 3
0 1
0 3
0 3
0 »

0 »

0 »
0 te

»
»
»

>
» 
»
»

»
»

»

► 
»

»
» 
»

>

»

»
»
>
»
> 
»
»

»
»

5(

»
2(

> 
»

»

> 
>

0 >
5 »
5 >
0 »

»

>

»
0 »

2.150
7 50

3.400
2.700

750
1.230
2.100
3.000

430 
3.940

2.250

1.125
900

1.150
1.300

800

2 200

1 .000

500
1.000

255
400
975

2.250
600

780
405

1 .500
950

1 .000
2.700

375
1 .200

1 950

825
300

840
320
955
840

1.000

2.500

700 
900

Por reconocí- .. n „ 
miento rmal AL

— —-
-----Oesetas_____ PeSetai

II 446'50
17i.‘50

82-50 l53,25
^o0 ! 124'75
00 ,98'30

4?2 1,2,30
430

385'60 4 |5<60

Í,1/20 45'50
'U 103'45

165 187-50

63 ’ 7 -030 g«

7° 3050

33'80 4 p8()

178 200

39 | 49

37'sn 30,50

29'55 46'25
45Uh 32‘,°

49'40
430 US'25
77- n 17i‘50
7/ ,0 83'40

ism 82'60
l8 20 22-25

73-25
32 41 ‘50

12*50 Uá,5°
126 153

100 103*75
60 72

60 79 f0

59‘85
31 o0 34'60

28-8» 

46'7058'7() 66'25
, 88‘75

132'50 148.75

62'50 69,52 I! I6?

88 ÍMequinenza .............................
Mediana ..........................................

90 Id................................................
90a Id................................................

* On/> ..................................

Val de Batea Alta y Baja .......  
Blanco de Matarraña ................

Dehesa Alta o Deheseta ............
Dehesa de la Rosa ................90,. p| ......................

* PARTIDO JUDICIAL 
DE DAROCA

01 Abanto .............................................. 1 d 1 OpOZUL IV ..........................  •••

92 Acered ...................................... riailO v <j j  i ai ...... .......................

92a Id............................................... Las Lasti as ............................

Blanco ...............................................
95 Id ............................ Común de Vakl. burdaña .......

(. ci i omedi.UH1 ........................................Q7 .... .................................

iSi Uvitro .......................................1V*T 'WlUvl .................. .................

T a Dehesa ......................................106 Las Cuerlas .........................

uenesd zahu ...............................

JVLOlllt ZAiiv ................................] 1 VU* . ........................................
UCnCSa (K v.-dimua ..................
UOmUIi O iJiaiKTí ..........................
Campillos y Pinar .....................110 *\1 i privan .................................

iLl '. napai raí ........................................

( omunail .. . .......................................12la Ketascon ..................................
i?!/, Ta .......................... Dehesa Esparizonal ................1¿#LU . ..........................................
122 Ruesca ......... ............................. jLl 1 Ulal ......................................

124 Sarited .............. . ....................

125 Torralba de los Frailes ...... L,a /Aididjti ...................... ............
Dehesa de las Caballerías .......

190 \7n1 a,. ^;ih Martín .............. IUI V_dl rdbUdl ....................................

132 Vnladoz ................................

Vaklemoro .................................132a Villaielicne ............................
135 Villarreal del Huerva ....

PARTIDO JUDICIAL 
DE EJEA

. oOiana uc r>dii mai tan ..........

----------.............................
íiomlps .................................... ..

1Ta . Común de Espés ...................... .» 14
. 20
. 42
. 90

. 3.0C

.. 5C

.. 9(

laOfl lü. ......................................................
136/, Id ......................................
1 TJ Ferrizos .......................................
1 ^7 A c*in Dehesa Bartieco ......................

139 Castejón de Valdejasa .... MíTnle C'nmnn .. .................................

.. Val de Castellar ......................
ia . Deh-sa d 1 Plano .................
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En los montes 84 y 85, las subastas se harán por 5 años, siendo ésta la primera anualidad, 
y a ella se refieren las tasaciones.

Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Domingo Ramos.
Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Francisco Viver.
Subasta por 5 años, siendo ésta la primera anualidad, y a ella se refiere la tasación.
En los montes 89, 90 y 90 zi, las subastas se harán por 5 años, siendo ésta la primera

anualidad, y a ella se refieren las tasaciones respectiva^.

Subasta por 5 años¡ siendo ésta la primera anualidad, y. a ella se refiere la tasación. 
Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Manuel Ayllón.

Subasta por 5 años, siendo é'sta la primera anualidad, y a ella se refiere la tasación. El 
rematante permitirá la entrada de 500 lanares qué se consignan como aprovechamiento 
vecinal para el pueblo de Cimballá, quien satisfará 750 pesetas. La época para el pas
toreo del ganado subastado, será anual en las partidas Hoya, Espesa y Cuesta del 
Rocín, y en el resto dél monte desde l.° de octubre a 3 de mayo.

Subasta por 5 años, siendo ésta la primera anualidad, y a ella se refiere la tasación.
Segunda anualidad dé las 5 adjudicadas a D. Vicente Piqueras. Se tendrá en cuenta la 

mancomunidad con el pueblo de Cubel, realizándola con arreglo a sus respectivos derechos. I

En los montes 95 y 96. las subastas se harán por 5 años, siendo ésta lá primera anualidad, 
y a ellas se refieren las tasaciones. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.

Subasta por 5 años, siendo ésta la primera anualidad, y a ella se refiere la tasación. Acó- I 
lados los cuarteles menores de 6 hojas.

Subasta por 5 años, siendo ésta la primera anuabdad. y a ella se refiere la tasación En el 
total consignadó están incluidas 200 cabezas, que serán corderos, quedando acotadós 
los cuarteles menores de 6 hojas.

Subasta por 5 años, siendo ésta la primera anualidad, y a ella se refiere la tasación. Acó- 
lados los cuarteles menores de 6 hojas.

En los montes 109, 110 y 110 a. es la quinta y última anualidad de las 5 adjudicadas a don 1 
Ramón Zaragoza. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.

Subasta por 5 años, siendo ésta la primera anualidad, y a ella se refiere la tasación.
Subasta por 5 años, siendo ésta la primera anualidad, y a ella se refiere la tasaeión.
Subasta por 5 años, siendo ésta la primera anualidad, y a ella se refiere la tasación.
Subasta por 5 años, siendo ésta la primera anualidad, y a ella se refiere la tasación. Acó I 

lados los cuartales menores1 de 6 ho'jas.
En los montes 121 a y 121 b. las subastas se harán por 5 años, siendo ésta la primera I 

anualidad, y a ella se refieren las tasaciones consignadas.
Quinta y última anualidad de las 5 adjudicadas a D. Jdaquin Pérez.
Subasta por 5 años, siendo ésta 1a primera anualidad, y a ella se refiere la tasación. Acó- I 

tadds los cuartetes menores de 6 hojas.
Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores dé 6 hojas.
Subasta por 5 años, siendo ésta la primera anualidad, y a ella se refiere la tasación. Del I 

total de los lanares consignados, 500 serán corderos. Acotados los cuarteles menores I 
de 6 hojas.

En los montes 129 y 131. las subastas se harán, por 5 años, siendo ésta la primera anuali- I 
dad. y a ella se refieren las tasaciones consignadas, quedando acotados 1os cuarteles I 
menores de 6 hojas.

Subasta por 5 años, siendo ésta la primera anualidad, y a ella se refiere 1a tasación. El I 
rematante permitirá la entrada de 10 vacunos qué se consignan para aprovecHamienfo I 
vecinal. Dé los 1.300 lanares/ 300 serán corderos. Acotados los cuartetes menores I 
de 6 hojas.

Subasta por 5 anos, siendo ésta la primera anualidad, y a ella se refiere la tasación.
Subasta por 5 anos, siendo ésta la primera anualidad, y a ella se refiere la tasación. Acó- I 

lados los cuartetes menores de 6 hojas.

En los cuatro montes, tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Servando Ascaso, don 
Pablo Sánchez, D. Ramón Jordán y D. Servando Ascaso. Los rematantes de los montes 

y 136 a pírmitirán la entrada del ganado mayor vecinal que se consigna.

J ercéra anualidad de las 5 adjudicadas a D. Lorenzo Nivelo, quien permitirá 1a entrada del 
ganado vecinal que se consigna.

1 etecra anualidad de las 5 adjudicadas a D. Marcelino Bernad, que permitirá 1a entrada 
del ganado que se consigna para aprovechamiento vecinal.

Tercera anualidad de 1as 5 adjudicadas a D. Mariano García Barón.
Segúnda anualidad de las 5 adjudicadas al Ayuntamiento.

M.C.D. 2022
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N.° DEL CATÁLOGO NOMBRES
PASTOS PABA

llectá- TASACION

y termino municipal de. los montes reas .anar Cabrío Mayor

____  ___ _ —.. - ———--- 1---- -- - Pesetas

Bardena Alta ............................. 5.194 5.000 50 ¿0 15.000L-xJ'Lil ...........................................
142 I<1 Bardena Baja ............................. 4.695 5.000 50 30 15.000

Paul de Rivas ............................. 26 30 1 .200
Corraliza de la Ralla ................ 194 690 150 » 1 .050

U2b Id...........................................
142c- Id ......................................

254
1 .006

640 160
50

1.120
Tierra plana y aliagares ............
Monte Común .. . ..........................

850 » 1 .850
143 1*1 HraífO ......................... 3.50d 1 .800 » » 2.700

” Id Id...............................................:...... 300 250 » 750
144 Id Pardina de Narvil .................... 300 300 30 600
14íS I .una . ................... . Común de la Corvilla ............ 1 .000 600 » 1 .200
147 id .......................................... Monte Común ............................. 100 tro » » 150
Í48 Id...............................................
149 Id ........................................

1.200
2.0C0

700 1.400
Rompesacos y Valdeccrrico .......  
San Quintín y Vardeanías .......  
Partida San Jorge ....................

1 .500 » » 3 .000
150 Id ......... .'........................ 3.600 2. 00 » » 5.400

” -Id 300 500 50 » 1 .1 50
151 Id............................................... Valdcjúnez v Valdeclíepc ....... 3.000 900 » » 1 .800
152 Id................................................ Vanero y Vedado Viejos ............ 480 925 » » 1 .850
2()6 IMalpica ...................................... El Vedado .................................. 140 1 .000 » 30 1.250

Cuarto de la Corona .................... 77( 300 15 1 .245103 ilVLurUlV IIL ............
156 Id Cuarto del Ciprés .................... 800 500 25 1.275
157 id Dehesa Marivera ......................... 200 300 15 » 1.215
158 [d ....................... Pardina Nueva ........................ 600 60( 30 100 700.
159 id ................... Pedrea n as ...................................... 300 1 .101 55 » 1 410
151 id ..................... Trozo de Gañiles ......................... 600 1 .000 50 » 3.0i 0

Mingota ....... . ................................. 780 1.100 » » 1 650

164 1 d Valdearatas ................................. 420
371

1 50(1 » » 2.250
Casa del Cheso ............................. 850 50 » 550

Í65 PradiHa Común, Codera y Sarda ....... 500

3.000

1.500 » 10 1.715

216 Sádaba ..................................... Bardena Alta ............................. :;.<)< MI » » 16.510

166 Santa Eulalia de Gallego ... El Boalar ...................................... 1 IKK) 200 100 » 940

167 Id El Bocaletc ................................. I.OCO ‘ 300 40 » 850
168 Id 300 30 90

169 Id ......................................... Pardina de Santa Eulalia ....... 1 000 R 40 » 120

170 Id Trozo de Gandes ......................... 100 200 ' 40 » ' 150

171 Tauste ..................................... Monte Alto .................................. 2; 200 9.000 » » 13.000

179 Id Sierra de la Virgen .................... 70C 1.00C » 1.600

172a Id............................................... Los Llanos .......................... ....... 3.0C0 7 000 150 » 7.000

PARTIDO JUDICIAL

DE PINA

173b Fuentes de Ebro .................... Vallespuy v Espeñaciegos ....... 697 450 25 » 750
El Común ..................................... 2 10( 5.000

>
» 7.500j / IVlOlliLgl HIV ................ .

176 Id............................................... Guara! de la Carne .................... 160 800 I » 1.200
17R Pina Sierra Farlet ............. .................... 3-400 2.500 20 » 4.600

” Id Partida Vaíderromero ............ 901 1.000 » » 1.950

PARTIDO JUDICIAL
DE SOS

Paco Cerrado v Abierto ............ 32C 70C » 5C 1.200

Dehesa Alta o Sierra .............. 13$ 20C If » 1.000
187/> Id Dehesa del Portillo ................... 21-1 35( 20 » 2.550
187/- TH 17( 30f 

>
K » ' 850

1RR K^cn Plana Mayor ........................... 35( 10O » 3001OO LbLU ................... . ................... .
Monte Alto .................................... 1.10Í 2.00Í » » 3.000

191 Id.............................................. Monte Bajo, etc............................ 10( 14( » ■ 280
” id Id..................................................... 10( i » 15 i » 450

Canales. Sisallo, etc...................... 35( ) 80( » » 1 600

” T nnp*as Pardina de Salafuente .......... 27 20 ) > 310
1.50 ) » » 12 ) •600

198 Id.............................................. Anisa! y Valbuena .............. 28 » 10 » 300
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Por ei>trega por reconocí 

míenlo final

- ___Pesejas.

‘ TOTAL |

_ Pesetas
150

710'20 
645'35' 30 jl,llü

1 octubre a 1
150 860'20

795'35
En los montes 141 y 142, las subastas se harán por 5 años, siendo ésta la primera anualidad 

y a ella se refieren las tasaciones que se consignan. Se repetará el derecho que tien
Id. 12

5'20 
38'80 
50'80 
65

147

d propietario de la dehesa " Sanchurriaga”.
10‘50 17'20 Décima y última anualidad de las 10 adjudicadas a D. Alejandro Arranz.

Anlia* 11-20 49‘30 En los montes 142 a, 142 b y 142 c, las subastas se harán por 5 años, siendo ésta la primer;
Id. ■
Id.

18'50
17'25

62
83'50

anualidad, y i ella se refieren las tasaciones que se consignan.

ltL .y junio
7'50 '

164'25 Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Valentín Ardavines, quien permitirá la entrad;
1 octubre a J del ganado Vecinal que se consigna.

Anua1
5': 5 67'50 Segunda anualidad de las 5 adjudicadas al mismo.
9'75

82G0
22

53'25 Tercera anualidad de las 5 adjudicadas al mismo.
1 octubre a • 

Anua* 
Id. 
Id. 
Id.

1'50 92'25 En los montes 146 147. 148, 149, 150 (menos la partida San Jorge), 151 y 152, es la tercer
’O'TS 
18'75 
25'75

87'50 23'50 atmaiidad de. las 5 adjudicadas a D. José Nccito, quien permitirá la entrada del ganad
| 98'25 que se consigna para aprovechamiento vecinal. La partida de San lorge, del monte nú

126'25 njero 150, se subastara por 3 anos, siendo ésta la primera anualidad, y a ella se ret ier
H'SO

60 
132'50
61'50

173'25 la tasación.
Id.
Id.
Id.

12'75
1.3 
'2'50

71'50
| 145'25

74'50

La partida denominada "Pardina de Rompesacos”, del monte número 149, está acotad! 
por 10 años, siendo éste el tercero.

Segunda anualidad de las 5 adjudicadas a D. Leoncio Sánchez.Id.
W- i julio 

1 octubre a *
Id.
Id.

Id.
. Id.

Id.
Anual

I2-í5 
12'75 
12'15 

(i

135'10
1 39

40'50
147'55 En los montes 155, J 56 y 157, las subastas se harán por 3 años, siendo ésta la primer!

40 151-75
52'15
73‘50

anualidad, ya ella se refieren las tasaciones que se consignan.

10'80
30

67'50
47'50

1 13
' Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Joaquín Gracia.

58'30 Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a 1). Antonio Bretón.* 2
76'ú0 143 Subasta por 3 años, siendo ésta la primera anualidad, y a ella se refiere la tasación.

•4'90 88'50 Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Tomás Jiménez, quien permitirá la entradl

58‘ÓO 
M'GO 

IDO

dél ganado vecinal consignado.

Id.
Id.
Id.

73'40 Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a 1). Tomás Jiménez.
‘<15 59*95 Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a 1). TonEis Jiménez.

48'25

117'15 Subasta por 5 años, siendo ésta la primera anualidad, y a ella se refiere la tasación. L 1 
ganaderos de Tauste tienen derecho de alera foral en este monte, v los de Pradiila 1|

132^0 180'75
tienen en el pMonte Alto”, de Tauste. de acuerdo con la sentencia de 8 de mayo de 190)1 

1 <.‘rcbra anualidad de las 5 adjudicadas al Ayuntamiento.: La época para el aprov.chamient'l
Id.

^‘30
82'50 90'80

sera anual, excepto “Las Planas de Pmsoro, que quedan acotadas desde l.” de abril 
a 1." de septiembre.

Id.

. .. a '30

8'50 
0'90

1 creerá anualidad de las 5 adjudicadas al Ayuntamiento, quien permitirá la entrada del

165
60 173'50

ganado vecinal que se consigna.
Segunda anualidad de las 4 adjudicadas a 1). Benito Buidán.

1 «Mr-y i
1*20 60*90 Segunda anualidad de las 4 adjudicadas a D. Pascual. Arbués, que permitirá la entradl

165 166'20
del ganado que se consigna vecinal.

Id.

Jd.
Anua1
Id.

l'ño 
^,c

Segunda anualidad de las 4 adjudicadas a D. Miguel Polo, (pie permitirá la -ntrada del 
ganado que se consigna vecinal.

’l creerá anualidad de las 5 adjudicadas a D. Lorenzo Sauz.57'50 
112'50 
126

62
. 33.75 157'25 1 creerá anualidad de las 5 adjudicadas a D. Sebastián Supervía.

132'50 142 
166'25

Segunda anualidad de las 4 adjudicadas a D. Sebastián ;Supervía.
Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a 1). Sebastiáji SUpervía. En este monte la dnraciólId. del aprovechamiento de pastos será de sol a sol, desdé que comienzan las famas de siégl 

hasta que las mieses sean retiradas de los campos. i

J‘50

Anua*

^‘r'o

125'50
110 133 Subasta por 5 alíos, siendo ésta la primera anualidad, y "ai ella se refiere 1a tasación. 

Tercera anualidad de las 5 adjudicadas al AvuntamientoiId- 31Ó0 
142'50 
80

145

Id. 41'25 lercera anualidad de las 5 adjudicadas al Ayuntamiento!
Id- 168'25 Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Luis Alcruilo.
Id. 93'50 Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Francisco Val. En ambas subastas, el últim-l

■ ano del aprovechamiento será hasta el día 10 de mayo.

12

Anua* 10
64 76 Segundo año dejos 5; en Paco Cerrado, de l.° de octubfe a l.° do abril, y para el gana<r<l

3 50
27'80 
42'80
34

37*80
mayor de. 15 de mayo a 15 de septiembre.

Id- Segundo año dejos 5 del contrato con D. Inocencio Areci, en los tres montes el que per 1
Id. 68*30 mitirá la entrada del ganado vecinal consignado.
Id- 18'75 70 42'50
Id- s '80 85 73 Segundo año dejos 5 del contrato con D. Esteban García!.

Rl- 1$° 57'50 103'75 Tercer año de los 5 del contrato con D. Pablo Posat, quien permitirá la entrada de ganadil
Id. 80 ’ 60*30 vecinal consignado.
Id- 52'50 - 84*50 Segundo año de los 4 con D. Pablo Posat.
Id- ho 68'25 Tercer año de los 5 del contrato con D. Miguel Begué, quien permitirá la entrada del

6 41'70 47'80
ganado vecinal consignado.

Id. ' a 230 Cuarto año de los 5 del contrato con D. Cavo Mayayo.
Id- 56 236 Segundo año de los 5 del contrato con el Ayuntamiento.
Id- 59 Segundo año de los 5 del contrato con el Ayuntamiento.
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PASTOS PARA

N.° DEL CATÁLOGO NOMBRES Hectá- TASACION

y término municipal de los montes Cabrío Mayor

PLA20 

del disfi'ute

que abonarán los rematantes

Pesetas

entrega

52

1‘or reconoci
miento final

TOTAL

_ Pesetas Pesetas

53l50

0 B S E R V A C I O N E S
Lanarreas

199 I .nrhós - ............ ....................... El Sacal ...................................... 260 
3.00C;

90 
2.500

100

6.000 

>203 Id ....... Iguarela y Artasun .....................
204
207

Id Val ....'........................................... »
X4i;inns . .......... Pinar, Cingla y Sarda ................ 600

Logran .......................................... 9Q 200

350210
211
212
213
214
215
217
218
219

220

Corraliza de Cército ................ 180
250Id .... Corraliza del Lugar ................ 350

Id ...... Corraliza de Valles ................ 350 2Q0
Id Corraliza de V¡Helia ................ 550 100
Id Paco y sus falderas .................... 20.0

1.720
Id Sierra o Mónte Alto ...'............ 500

Bardipeña ...................................... 280 900
Id Belbun .............................................. 260 300
Id Gabarri .......................................... 500 »

Id Huyerma .......................................... 190 350
Id Id........................................................ » »

221
222

Id Moncín .......................................... 200 400
Id ...... Paco de Orba ............................. 1.200 

»

35(

Id Id........................................................ »

223

224
225
227

Pardina de Rienda .................... . 50,0 600

Id Soto Casquetas ............................. 90 »
Vakxscura .................................... 380 1.200Sos del Rey Católico ............
Sierra de Leire ............................. 1 006 3.300

Id Id...............................................:....... » »
Pardina de Baniés .................... 99 1.100

Id Pican-ido .......................................... 380 1.50

230
231

232
233
234

235

Id La Sierra ..................................... 2.pG0 1.506
Alto de Santa Cruz ................ I4(- 40»

Montes Blancos ......................... 310 400UlKluCS I llllclllO ....................
Id Paco de la Magdalena 559 400

Id Sierra del Solano ......... 100 40i

Val, Valiciella, etc........................ 100 850

PARTIDO JUDICIAL 
DE TARAZONA

Dehesa Alta ................................. 40 300
242

243
243<r
250

250a

Los Fayos .............................

Id Dehesa Baja ................................. 90 300
La Diezma ................................. 1.000 lOt
El Cierzo .................................... 7.00(- 9.191

Id
4.001 5.514

PARTIDO JUDICIAL 
DP: ZARAGOZA

Lecinena. .. ..............................
300 500

255
256
257
258
258«

Trl 1 .600 1.000

Id La Sierra ...................................... 5.500 3.001

Id 600 SCO

Id Él Santuario ................................. 320 300
600
700

900

262
263
264

'' id 8GC*

Id La Gazaperuela ............................. 60( 60Ó

Id 2.600 4.000

Id Los Rincones ............................. 900 900

268 Vedado del - Horno ................. 1.200 2.02(

000

y
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230
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58f

80
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38
50
20
18

45
15

150
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»

1^0
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40
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íq
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> 
30<

10<
106
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960

400
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875
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4.546

3.400
1.460

450
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2.250

1.300 
2.490 
6.510

300 
2.000 
4.000 
4.5UO 
1.550

800
1.100
1.100

1.100

300

450
1.200

20.146

11.728

750 
2.01'0 
7.500 
I .000

656
810
800
600 

5.490 
1.350 
2; 200

Anual- j oc 
1 julio a » «ía 

“ 30a5
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ríodo de 1 «*' ‘
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„ 10 i11"10
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Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
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Id.
Id.
Id.
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Id.
q 3 "ia,vP
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Anua' 
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1 "'"‘""au^L ¡un'1’
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Id.
Id.

Id.

. 3
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Anual
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Id-

Id- .

Anua' ■
" Id.

Id.
Id. .
y- 3,

1 i"6"
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|d. 3, X

1 octubre * j

''f 7'

Zaragoza, 17 de agosto de 1933.-^1 Ingeniero Jefe, Manuel Esponera. ( ePffundas
NOTA.—Si las primeras subastas no tuvieran efecto por falta de Iicitadores, se celebraran otras .^-8 0 fldl re <

que el remate sea por el tipo igual o superior al de la tasación; si fuese mfehor por haber habido e a > je los V 
para conocimiento de esta Jefatura, no pediendo a la celebración de la que esta
¿hubire sancionado; el aprovechamiento en Alera foral se efectuará con arreglo a la reglamentación que
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Segundo año de los 5 del contrato con el Ayuntamiento.

Segundo año de los 5 del contrato con el Ayuntamiento, el que permitirá la entrada del 
ganado vecinal consignado.

En el monte 204 tienen mancomunidad los pueblos de Ores. Farasdués y Asín.

Tercero de los 5 del contrato con D. Melchor Pérez, quien permitirá la entrada del ganado 
vecinal consignado.

Tercero de los 5 del contrato con D. Romualdo Maza, qui.n permitirá la entrada del ganado 
vecinal consignado.

Tercer año de los 5 del contrato en los 6 
entrada de! ganado mayor consignado.

montes con el Ayuntamiento, quien c nsentirá la

Santiago García, quien

Segundo año de los 5 del contrato con D. Benito García Alvarez.
Segundo año de los 5 del contrato con D. Benito García Alvarez.
Por 5 años, primero del contrato, el rematante permitirá la entrada del

consignado.
Segundo año de os 5 del contrato con D. Benito Cíarcía
Segundo año de los 5 del contrato con D. José María Navarro.

I).con

ganado vecinal

Por 5 años, primero del contrato.
Segundo año de los 5 del contrato 

ganado vecinal consignado.
Segundo año de los 5 del contrato con D. David Lorente, 

ganado vecinal consignado.
Tercer año de los 5 del contrato con D. Lorenzo Palacio, 

ganado vecinal consignado.
Tercer año de los 5 del contrato con D. Ensebio Jiménez.
Subasta por 5 años, primero del contrato.
Segundo año de los 5 del contrato en ambas subastas con

quien

quien

permitirá la entrada del

permitirá la entrada del

permitirá la entrada del

D. Daniel Pérez v
miento, quienes autorizarán la entrada del ganado vecinal consignado.

Segundo año de los 5 del contrato con D. Babil Frej.
Tercer año de los 5 del contrato con D. Serafín Lasheras.
Subasta por 5 años, primera anualidad.
Tercer año de los 5 del contrato con D. Marcelino Arroya, quien permitirá la 

ganado vecinal consignado.

d Ayunta-

entrada del

Segundo año de os 5 del contrato con D. Lucas Soteras.
Segundo año de los 5 defl contrato con D. Angel Ayarra Salvo.
Segundo año de los 5 del contrato con D. Lucas Soteras. Mancomunidad en los tres

montes con Pintano. E-n la partida 
toral Artieda y Mianos.

Segundo año de los '5 del contrato con

‘’La Sarda" del monte número 234 tienen alera

ganado vecinal consignado.
D. Cándido Orduña, quien permitirá la entrada del

Quinto y 
ganado

último 
vecinal

año del contrato con 
consignado.

D. Tomás Cacho, quien permitirá la entrada del

Por 5 años, primero del contrato.
Cuarto año de los 5 dd contrato con D. Félix Tejero.
Quinto y último año del contrato con la Asociación 

entrada del ganado vecinal consignado.
Quinto y último año ' 'del contrato con

entrada del ganado vecinal consignado.
la Asociación

En los montes 255, 256. 257 y 258, es la tercera anualidad
de Ganaderos. En el monte 258 a. tercera 
tanúento.

Quinta y última anualidad de las 5 adjudicadas 
Suáiasta por el año forestal.
Quinta y última anualidad de las 5 adjudicadas 
Quinta y última anualidad de las 5 adjudicadas 
Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas al mismo.

de

de

dé

Ganaderos, quien permitirá la

Ganaderos, quien permitirá la

las 5 adjudicadas a la Sociedad
anualidad de las 5 adjudicadas al Ayiín-

a D. Francisco Cos Conde.

a D. Francisco Cos Conde, 
al misnto.

Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas al mismo. El rematante permitirá la entrada de 980 
lanares de Lecinena, desde 1." de octubre a 31 de marzo. Quedan acotadas las superficies 
en las que se realicen trabajos de repoblación en los montes de Zucra.

o G Prirm. ''eS V condicionG3 qué las primeras; Las subidlas por más de un año, so entenderán siempre 
los (|?. !'n y en su c'nso de la asumía subasta, se enviará un oficio con detalle expresivo de la misma 

"‘'''líenlo '1 e<'l|os-le Alera roral en tolos aquellos montes de aprovechamiento común que el uso y costumbre 
"ie se establece.

M.C.D. 2022
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